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Asunto: Se determina su situación fiscal en materia de comercio exterior.

Ciudad de México, a 26 de febrero de 2018,

C. Propietario, Poseedor y/o Tenedor de las
mercancfas de procedencia extranjera.
(Notificación por estradqs).

Esta Coordinación Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterior de la Unidad de lnteligencia Financiera de la
Secretarfa de Finanzas de la Ciudad de México, con fundamento en el artÍculo 16 de la Constitución Política de los

Estados Unidos Mexicanos vigente, artfculos PRIMERO, SEGUNDO Y DÉCIMO CUARTO de los Transitorios del
Decreto por el gue se declaran reformadas y derogadas diversas disposiciones de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, en materia de la Reforma Polftica de la Ciudad de México, publicado en el Diario Oficial
de la Federación el 29 de enero de 2016; en los artfculos 13 y 14 de la Ley de Coordinación Fiscal vigente, así como
en las cláusulas PRIMERA, SEGUNDA, primer párrafo, fracción Vl, inciso d), TERCERA y CUARTA, del Convenio de
Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, celebrado por el Gobierno Federal por conducto de la

Secretaría de Hacienda y Crédito Público y el Gobierno del Distrito Federal con fecha 13 de julio de 2015,
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de agosto de 2015 y en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el

20 de agosto de 20'15; cláusulas PRIMERA, primer párrafo, fracciones l, ll y lll y SEGUNDA, primer párrafo,
fracciones lll, Vl, lX, Xl y Xll, del Anexo 1, de dicho Convenio, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 04
de noviembre de 2016; artfculos 3,94 y 95 del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal vigente; artículos 2,5,9,
.|5, primer párrafo, fracción Vlll, 17 y 30, primer y segundo párrafos, fracciones lV, Vl, Vll, lX y XLV de la Ley
Orgánica de la Administración PrJblica del Distrito Federal vigente; artfculos 6 y 7, fracciones V y Vl y último
párrafo del Código Fiscal de la Ciudad de México vigente, de conformidad con el artfculo TERCERO Transitorio
del Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones del Código Fiscal del Distrito
Federal, publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el 29 de diciembre de 2016; artfculos'1, 3, primer
párrafo, fracción l, 7e, primer párrafo, fracción Vlll, inciso g), numeral 1, 36 bis, primer párrafo, fracciones XV,
incisos a), b) y c), XVl, XX, Xxlll, XXIV y XXXI, y 92fer, primer párrafo, fracciones l, inciso a), b) y c), ll, lV, V, X, Xl,

XXVI y XXIX del Reglamento Interior de la Administración Prlblica del Distrito Federal vigente; y en los artículos
144, primer párrafo, fracciones ll, lll, lV, Vll, X, Xl, XlV, XV, XVI y XXXV de la Ley Aduanera vigente; y 63 del Código
Fiscal de la Federación, ordenamientos vigentes, procede a determinar su situación fiscal en materia de comercio
exterior, de conformidad con los siguientes:

RESULTANDOS

l.- Con fecha 12 de octubre de2017, siendo las 13:'lO horas, los CC. Eva DomfnguezCruz y Ramón Cisneros
Bedoya, personas facultadas para llevar a cabo visitas domiciliarias, se constituyeron en el domicilio ubicado en
Cafle Dr. Federico Gómez Santos, Número 82, Local A, Colonia Doctores, Código Postal 06720, Delegación
Cuauhtémoc, Ciudad de México, cerciorándose de que era el domicilio correcto tal y como se observa en las
placas oficiales de la Delegación Cuauhtémoc, que indican Colonia, Delegación y las calles referidas; con el
objeto de hacer la notificación y entrega de la orden de visita domiciliaria número CVDO9OO269,/17, contenida en

el oficio número SFCDMX/UIF/CEVCE/DPEO/CVDOO269/17, de fecha 12 de octubre de 2017* girada por la
suscrita Coordinadora Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterior de la Unidad de lnteligencia Financiera de la
Secretaría de Finanzas de la Ciudad de México, en la cual se ordenó practicar la visita domiciliaria al C.

Propietario, Poseedor y/o Tenedor de las mercanclas de procedencia extranjera, en el domicilio señalado
anteriormente, con el objeto o propósito de efectuar la verificación de la legal estancia, tenencia o importaciÓn de
las mercancfas que se encuentran en su domicilio, establecimiento o local, así como comprobar el cumplimiento
de las disposiciones fiscales y aduaneras a que está afecta (o) como sujeto directo en materia de las siguientes
contribuciones federales: lmpuesto al Valor Agregado, lmpuesto General de lmportación, Derecho de Trámite
Aduanero y el cumplimiento de las Regulaciones o Restricciones no arancelarias y Normas Oficiales Mexicanas
que correspondan.
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Eñ virtud de lo anterior, el personal visitador procedió a solicitar la presencia del C. propietario, poseedor y/otenedor de las mercancfas de procedencia extranjera localizadas en el domicilio ubicado en calle Dr. FedericoGómez santos, Número 82, Locat A, colonia Doctores, código postal óeizo, o"legación cuauhtémoc,Ciudad de México, atendiendo la diligencia una persona del sexo masculino de apioximadamente 2g años deedad, de complexión robusta, estatura aproximada de 1.72 metros, tez morena, cabello corto y lacirc colornegro, ceja semipoblada, nariz aguileña, boca grande, labios gruesos y ojos grandes color neiro, quien senegó a proporcionar su nombre y sus datos generales, asl como a identificaise con documento oficial alguno yquien manifestó ser encargado y tenedor de las mercancfas de origen y procedenc¡a extrajei"-q'u" r"encontraron en el domicilio citado. Acto seguido, el personal visitador proceáiO a identificarse ante la citadapersona con la constancia detallada en el Acta de Inicio del Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera afolio número OO3, quien las examinó cerciorándose que tanto la fotograffa y datos concordaban fielmente con losque ffsicamente presentaban. Dicho lo anterior, el personal visitador procedió a notificar la orden de visitadomiciliaria número cvDo9oo269/17,de fecha 12 de octubre de2017, 
'haciendo 

la formal entrega de la misma,asf como un eiemplar de la Carta de Derechos del Contribuyente Auditado, en propia mano; sin embargo, la citadapersona se opuso a la diligencia de notificación de la orden de visita domiciliaiia de referencia negándóse a firmardicha orden.

A continuación, el personal visitador conforme a lo dispuesto por el artfculo l5o, de la Ley Aduanera, requirió alcompareciente para que designara dos testigos, y se le apercibió que en caso de negativa o de que los testigosdesignados no aceptasen dicho cargo, los mismos serían nombrados por el personal vls¡tador, a lo cual manifestóque no designarfa testigos por no contar con persona.alguna para tales efectos, por lo que el personal visitadorprocedió a nombrar para tales efectos a los cC. José AlvarezPeláezy Ruth ¡¿aólv Guevara Ledesma, guienes
aceptaron dicho cargo.

2'- Posteriormente, los visitadores en compañfa de la persona antes mencionada y los testigos designados,
efectuaron el recorrido e inspección ocular del local comercial antes citado, constatando que el áirro óárp, ,nespacio aproximado de 30 metros cuadrados, y en el cual se encontraron mercancías de origen y proced'encia
extranjera, mismas que se encontraban exhibidas para su venta al público 

"n 
g"nárái consistentes en Caso uno:10 piezas de llantas, usadas, varias marcas, varios modelos, de origen y procedencia extranjera; y Caso Dos:4 piezas de rines' usados, marca Victor Equipment y sin marca, moáelo BMW y sin modelo, de origen yprocedencia extranjera, procediéndose en el acto al levantamiento del inventario ffsióo de las mercancfas, mismoque se detalla en el Acta de Inicio de Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera de fecha 12 de octubrede 2017, a folios O06 y OO7.

3'- Acto continuo, el personal visitador requirió al C. Propietario, Poseedor y/o Tenedor de la mercancfa deprocedencia extranjera, toda la documentación con la que amparara la legal importación, tenencia o estancia en elpafs de las mercancfas de origen y procedencia extranjera antes citada, a fin de verificar si con la misma se diocumplimiento con los requisitos establecidos por la Ley Aduanera vigente; sin embargo, no existió valoraciónalguna, toda vez que la persona del sexo masculino dL aproximadamente 2g años d1 edad, de compiex¡onrobusta, estatura aproximada de 1.72 metros, tez morena, cabello corto y lacio color negro, cejasemipoblada' nariz aguileña, boca grande, labios gruesos y ojos grandel color negro, nó áportodocumentación, en virtud de que no se apersonó en las instalaciones que ocupa esta Coordinación-ejecutiva deVerificación de comercio Exteriór, a efecto de dar seguimiento al desariollo de la dilitencia de verificación, razónpor la cual no se acreditó la legal importación, estancia y/o tenencia en el pals de laJmercancfas de procedencia
extranjera contenidas en los Casos Uno y Dos del rubro del inventario físico del Acta de Inicio Oe prbceOimLnto
Administrativo en Materia Aduanera de fecha 12 de octubrede2olT, incumpliendo con lo dispuesto en el artÍculo'146, primer párrafo, fracciones l, ll y lll de la Ley Aduanera, que señala: ,,Artfcuto 

146. La tenencia, transporte omaneio de mercancías de procedencia extraniera, a excepción de las de uso p"rtoru¡ o"berá ampararse ert todotiempo, con cualquiera de los siguientes documentos: t. Documentacíón aduanera que acredíte su legalimportación, o bíen, los documentos electrónrcos o digítales, que de acuerdo a tas disposicíone.s Tegalesaplicables y las reglas gue al efecto emita el servicio de'Administración Tríbutaria, acredíten su .egal
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tenencia, transporte o manejo.' II. Nota de Venta expedida por autoridad fiscal federal o institución
autorizada por ésta, o la documentación que acredite la entrega de /as mercanclas por parte de la Secretaría.
IIl. Factura expedida por empresarío establecido e inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes, o en su
caso, e/ comprobante fiscal digital, los que deberán reunir los requisitos que señale el Código Fiscal de la
Federación ",'irregularidad que se consideró infracción en términos de la Ley Aduanera y se presumió cometida la
infracción señalada en el artículo 179, de la Ley Aduanera, que señala: '...Las sanciones estab/ecidas por el
artlculo 178, se aplícarán a quien enajene, comercie, adquiera o tenga en su poder por cualquier título
mercancfas extranjeras, sin comprobar su legal estancia en el país..."; sin perjuicio de las demás infracciones
que resultaran de conformidad a la Ley Aduanera; motivo por el cual, se consideró que los hechos antes
mencionados actualizaron la causal de embargo precautorio señalada en el artfculo 151, primer párrafo, fracción lll
de la Ley Aduanera que señala: "Las autoridades aduaneras procederán al embargo precautorio de las
mercancfas y de los medios en que se transporten, en los sigtuientes casos.' .,, lll.- Cuando no se acredite con
la documentación aduanera correspondiente, que las mercancfas se somefieron a los trámítes previstos en
esta Ley para su íntroducción al territorio nacional o para su internación de la franja o región fronteriza al
resto del pafs y cuando no se acredite su legal esfancia o tenencía...", en virtud de que la persona del sexo
mascufino de aproximadamente 28 años de edad, de complexión robusta, estatura aproximada de 1.72
metros, tez morena, cabello corto y lacio color negro, ceja semipoblada, nariz aguileña, boca grande, labios
gruesos y ojos grandes color negro, no acreditó documentalmente la legal importación, estancia y/o tenencia
en el pafs de la mercancfa de procedencia extranjera contenidas en los Casos Uno y Dos del inventario físico del
Acta de lnicio de Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera de fecha 12 de octubre de 2017, sin perjuicio
de las demás que resultaran de conformidad con la Ley Aduanera.

Por otra parte, es importante señalar que las mercancfas contenidas en el Caso Dos del capítulo de inventario
físico del Acta de Inicio de Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera de fecha 12 de octubre de 2017, se
encuentran sujetas a la Norma Oficial Mexicana de información comercial NOM-O5O-SCFI-2OO4, "lnformación
comercial -Etiquetado general de productos", dicha norma se encuentra contenida en el Anexo 2.4.1. del Acuerdo
por el gue la Secretarfa de Economfa emite Reglas y Criterios de Carácter General en Materia de Comercio
Exterior, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 06 de Julio de 2OO7, con sus respectivas
modificaciones: sin embargo, de la revisión ffsica de las mercancías, se apreció que estas incumplieron con la
Norma Oficial Mexicana a gue están afectas; por lo tanto, y en virtud de que las mercancfas contenidas en el Caso
Dos incumplieron con la Norma Oficial Mexicana de información comercial NOM-O5O-SCFI-2OO4, ya gue no
ostentan ffsicamente el etiquetado de información comercial, datos que requiere dicha norma y que son
manifestados en el apartado de Causal de incumplimiento a la Norma Oficial Mexicana de Información comercial
correspondiente al inventario físico perteneciente al Acta de Inicio de Procedimiento Administrativo en Materia
Aduanera de fecha 12 de octubre de 2O17; por lo que se consideró que se incurrió en irregularidad en términos de
la Ley Aduanera vigente y se presumió cometida la infracción señalada en el artfculo 184, primer párrafo, fracción
XfV de dicha Ley, que señala: "...Cometen las infraccíones relacíonadas con /as obtigaciones de presentar
documentación y declaraciones, quienes: ... XlV. Omitan o asienten datos inexactos en relación con el
cumplimíento de la norma oficial mexicana de información comercial", sin perjuicio de tas demás infracciones
que resulten de conformidad a la Ley Aduanera; por lo que se consideró que los hechos señalados
anteriormente actualizaron la causal de embargo precautorio señalada en el artfculo l5l, primer párrafo, fracción ll
de fa Ley Aduanera mismo que a la letra señala lo siguiente: "...Las autoridades aduaneras procederán al
embargo precautorio de las mercancías y de los medios en que se transporten, en los slgulentes casos; ... //.-
Cuando se trate de mercancfas de ímportación o exportación prohibida o sujeta a las regulaciones y
restricciones no arancelarias a que se refiere la fracción ll, del artlculo 176 de esta Ley y no se acredite su
cumplimiento o sin acreditar el cumplimiento de la Norma Oficial Mexicana o, en su caso, se omita el pago de
cuofas compensatorias, Tratándose de la Norma Ofícial Mexicana de información comercial, sólo procederá
el embargo cuando el incumplimrento se detecte en el ejercicio de visitas domiciliarias o verificación de
mercancías en transporte'.
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4.- En virtud de que se detectó que las mercancías descritas en los Casos Uno y Dos, localizadas en el domicilio
ubicado en Calle Dr. Federico Gómez Santos, Número 82, Local A, Colonia Doctores, Código postal c,6720,
Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, no contaba con la documentación que acreditará la legal estanciay/o tenencia de las mercancfas dentro del territorio nacional, detalladas en los Casos Uno y Dos, ni acreditó el
cumplimiento de la Norma OficialMexicana de información comercialNOM-OsO-SCFI-2OO4, con fundamento en lo
dispuesto por los artfculos 60,144, primer párrafo, fracción X,151, primer párrafo, fracciones lly lll, y 155 de la Ley
Aduanera, se procedió a practicar el embargo precautorio de las mercancías señaladas.

5.- Que con fecha'13 de octubre de2A17,se realizó el acuerdo y la constancia de notificación por estrados a la
persona del sexo masculino de aproximadamente 28 años de edad, de complexión robusta, estatura
aproximada de 1.72 metros, tez morena, cabello corto y lacio color negro, ceja semipoblada, nariz aguileña,
boca grande, labios gruesos y ojos grandes color negro, respecto del Acta de lnicio del procedlmiento
Administrativo en Materia Aduanera de fecha 12 de octubre de 2017, en virtud de que se opuso a la diligencia de
notificación, por lo gue se le tuvo por legalmente notificado el O6 de noviembre de 2c17, es decir, él d¿c¡mo
sexto dfa siguiente al dla en que se fijó el Acta de Inicio de Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera de
fecha 12 de octubre de2017, en los estrados de esta Coordinación Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterior
de la Unidad de Inteligencia Financiera de la SecretarÍa de Finanzas de la Ciudad de México, habiendo transcurrido
el período comprendido entre el dfa '16 de octubre de 2017 al 03 de noviembre de 2017, de conformidad con el
artículo'15O, párrafo tercero y cuarto de la Ley Aduanera y en los artfculos 134, primer párrafo, fracción lll y 139 del
Código Fiscal de la Federación; y a fin de que conforme al artfculo 155 de la Ley Aduanera manifestara por escr¡to
lo que a su derecho conviniera y ofreciera las pruebas y alegatos que estimara pertinentes, por lo que se le otorgó
un plazo de'lO dfas hábiles, contados a partir del dfa siguiente a aquél en que surtiera efectos la notificación del
Acta de Inicio del Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera, ante esta Coordinación Ejecutiva de
Verificación de Comercio Exterior de la Unidad de Inteligencia Financiera de la Secretaría de Finanzas de la
Ciudad de México, ubicada en calle Oriente 233 número 178, Colonia Agrfcola Oriental, Código postalOgsOO,
Delegación lztacalco de esta ciudad. En lo que se refiere al plazo para ofrecer pruebas y alegatoi se contaron los
días: 08, 09, 10, 13, 14, '15, 16, '17 , 21 y 22 de noviembre de 20'17, por ser hábiles, y descontándose los días 11, 12,
18, 19 y 20 de noviembre de 20'17, por ser inhábiles, en términos del artfculo ]55 de la Ley Aduanera y 12 del
Código Fiscal de la Federación, aplicado supletoriamente en materia aduanera por disposición expresa del !rtfculo
1e de la Ley Aduanera.

No obstante de que en la constancia de notificación por estrados de fecha 13 de octubre de 2017, dirigida al C.
Propietario, Poseedor y/o Tenedor de las mercanclas de origen y procedencia extranjera, se plasmó comó fecha de
notificación del Acta de Inicio del Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera de fecha 12 de octubre de 2017, el
dfa 06 de noviembre de2017, contándose el plazo de15 días a partir deldfa 16 octubre de2017 al03 de noviembre de
2017, tomándose en cuenta los días 16,17,18,19,20,23,24,25,26,27,30 y 31de octubre de2017,asf como los dfas 01, 02y 03 de noviembre de 2017, por ser hábiles y descontándose los días 14, 15,21,22,28 y 29 de octubre de 20'17 por
considerarse inhábiles, la anterior notificación se llevó a cabo en términos de lo dispuesto por los artfculos 13d primer
párrafo, fracción lll y 139 del Código Fiscal de la Federación vigente aplicado supletoriamente en materia aduanera por
disposición expresa del artfculo le de la Ley Aduanera y artfculo 150, párrafos tercero y cuarto de la Ley Aduanera vigente
en razón de que el compareciente nó se apersonó en las instalaciones del Recinto Fiscal para continuar con la diligencia;
sin embargo, la fecha de notificación del Acta de Inicio de Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera, se modifica
de la siguiente forrna: se tendrá por notificado al C. Propietario, Poseedor y/o Tenedor de la mercancfa de
procedencia extranjera del Acta de Inicio del Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera de referencia el dfa 07
de noviembre de2017, una vez transcurrido el plazo de 15 dfas a partir del día 16 de octubre de2017 al dfa o6 de
noviembre de 2017, contándose para tales efectos los dfas 16, lZ 18, 19, 2c., 23, 24, 25, 26, 27, 30 y 3l de octubre de
2017' asl como los dfas o'1, 03 y 06 de noviembre de 2C17, por ser hábiles y descontándose los dra; 21, 22,2g y 29 de
octubre de 2017, asf como los dfas 02, 04 y 05 de noviembre dé 2C17, por ser inhábiles, de conformidad con ellrtfculo
12 del Código Fiscal de la Federación vigente.
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En lo que se refiere al plazo para ofrecer pruebas y alegatos se contaron los días 09,10"13,14' 15,'16' 17'21'22y

23 de noviembre de )oV, po, ser hábiles, y descóntándose los días'11, 12, 18, 19 y 20 de noviembre de2017' por

ser inhábiles, de conformidad con el artículo 12 del Código Fiscal de la Federación vigente'

6.- eue mediante oficio número SFCDMX/UlF/cEVcE/2o3o/2o17, de fecha 06 de noviembre de 2017' esta

coordinación Ejecutiva de Verificación de comercio Exterior de la unidad de Inteligencia Financiera de la

Secretaría de Finanzas de la ciudad de México, designó a la C. Miriam Durón Pérez como Perito Dictaminador' en el

procedimiento Adm¡nistrativo en Materia Aduanera, derivado de la visita domiciliaria practicada el día 12 de

octubre de2¡117,ar 
"mpuródelaordennúmerocvDo9oo269/17,defecha12deoctubrede2017;ymedianteoficionúmero sFcDMVUtriélvéetóiÚzat/zov, de fecha o6 de noviembre de2017,la Dirección de Procedimientos

Legales de esta coordinación Ejecutiva de úerificación de comercio Exterior, solicitó Dictamen de clasificación

Aráncelaria y Valor en Aduana de la Mercancfa de origen y procedencia extranjera, su.ieta a embargo precautorio'

derivado de la orden de visita domiciliaria número cvoogoozag/"17, de fecha 12 de octubre de2017' contenida en

e I of i ci o nú m e ro SFCDM X/U ¡ F / CEV CEl DPEO/CVDOO 269 /17'

7.- En el plazo otorgado al c. propietario, Poseedor y/o Tenedorde las mercancías de procedencia extranjera' para la

presentación de pruebas y alegatos, se observó que éste no oresentó pruebas..o formuló aleoato alguno

tendientes a desvirtuar las irregutarioadás que le' fueron o"oat a conocer mediante el Acta de Inicio del

procedimiento Administrativo en Materia Aduanera de fecha 12 de octubre de 2017, precluyendo su derecho para

presentarlos.

g.- Con fecha 23 de noviemb re de 2c,17, esta Coordinación Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterior

dependiente de la unidad de lnteligencia Financiera de la secretuir- d" Finanzas de la ciudad de México, emitió el

Acuerdo por el que se declaró intégrado el expediente del procedimiento Administrativo en Materia Aduanera

número cpAogoo26t/lz contenido en "i oiiiió SFCDMX/U\F/CEVCE/2185/2O17, el cual se dio a conocer

mediante oficio sréóül¡uirTteücE/2'tg6/2or7, ambos de fecha 23 de noviembre de 20'17, oficios que se

notificaron legalmente por estrados et día ig'de diciembre de2c17, de conformidad con los artículos 15o tercer y

cuarto párrafo de la Ley Aduanera y 134, primer párrafo, fracción lll y 139 del código Fiscal de la Federación'

9.- eue mediante oficio número SFCDMX/UlF/cEVcE /sRF/3'15/2o17, de fecha 08 de diciembre de 20'17' la

Subdirección del Recinto Fiscal entregó ál oittur"n de clasificación Arancelaria y Valor en Aduana de la

Mercancfa, a la referida Dirección de Procedimientos Legales'

lo.- eue esta autoridad cuenta con un plazo de cuatro meses para dictar la resolución definitiva que ponga fin al

procedimiento administrativo, de conformidad con lo que dispone el artículo 155 de la Ley Aduanera vigente al

momento del inicio de las facultades de comprobación, que establece lo siguiente:

.Artfcuto t55. si durante ta práctica de una v¡s¡ta dom¡c¡t¡aria se encuentra mercancla extranjera cuya

legal estancia en el país no'se acredite, los visitadores procederán a..e.fectuar el embargo precautor¡o

en /os casos prev¡stos enáiirtlculo l1i y cumptiendo áon las formalidades a que se refiere el artfc.ulo

l5O de esta Ley. Et acta de embargo, en esfos casos, hará /as veces de acta final en la parte de la v¡s¡ta

que se relaciona "o, 
iór' ¡mptÁstos at comercio exter¡or y /as cuofas compensatorias de /as

mercanclas embargadas, En este supuesfq el visitado contará con un plazo de diez días s¡gu¡entes a

aquél en que surta erect* Jiátlr¡óación de d¡chá ácta, para acreditar la tegat estancia en el país de

las mercancfa, 
"^Ourga,áá, 

v ifni"r¿ las pruebas dentro de esfe ptazo' El ofrecimiento' desahogo y

valoración de tas prueOii sá nará de conformida,á con los artículos 123 y l3O det Código Fiscal de la

Federación. Desahogadas las pruebas se dictará la resolución determinando' en su caso' /as

contribucion"t y .roAJ . áÁñntuiior¡us omitidas e imponiendo /as sanciones que procedan' en

Á li* ir" nó excederá de cuatro meses contados a partir del dla siquiente a aquél en que se

encuentre debidamenle-iitááiado et expfd¡ente. Se entiende que el expediente se encuentra

debidamente¡nteg,"doffip!azosparalapresentacióndetodos/osescntos
de pruebas y alegatos o,-án .utó de resultar piocedentes, la autoridad encargada de emitir la

resolución haya llevado i'caao bs diligencias nelesarias para e! desahogo de las pruebas ofrecidas

SECRETAS¡A DÉ FINAT¡Z,AS
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por los promoventes' De no emitirse la resotución definitiva en el término de referencia, quedarán sinefecfos /as acfuaciones de la autoridad que dierotnliiiá'"i pror"d¡m¡ento.

En /os casos de visita domicitiaria, no serán aplicabtes /as drsposiciones de los artfculos ls2 y lss deesfa ¿ey.

(El énfasis es nuestro).

siendo asi el plazo legal de los cuatro meses dispuesto por el artículo 155 de la Ley de la materia, se contará apartir del día siguiente a aquél en que se encuentre debidamente.integrado et exploiente, y una vez que hayanvencido los plazos para la presentación de los 
"..rito. ü óireo"s y alegatos,'Je conrormidad con el prazoestablecido en el artfculo 150 del mismo ordenamiento legal o, en caso de resultar procedente, la autoridadencargada de emitir la resolución haya llevado a cabo las di-ligencias necesarias p"i" 

"l 
desahogo de las pruebasofrecidas por el promovente; por lo que en el caso que nos óiup. tenemos que el c. propietario, poseedor y/otenedor de las mercancfas de procedencia extranjera, quedó legalmente notiricaáo por estrados del Acta delnicio de Procedimiento Administrativo en Mater¡a Aduanera el dfa 07 oe nov¡emt re de 2()17,en términos delartículo 15o' párrafo tercero y cuarto de la Ley Aduanera t;6r artfculos ls¿, primer párrafo, fracción lll y 139 del

;;fl::"itiil i:J*"*"i:ción, 
de aplicación supletoria eñ materia aauanera, p[i oüptsicion expresa Jeí arii"uro

Por lo tanto' el plazo para dictar la resotución al Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera en el quese actúa' mismo que se computa a partir que se haya vencido el plazo p.i"-1. 
-pr"seni"cion 

de todos los escritosde pruebas y alegatos de los interesados y se haya int"sr"á; 
"l 

expediente administiativo en que se actúa y todavez que el c' Propietario, poseedor y/ó tenedor delas mercancfas ae proceJÁncia extranjera, se tuvo porlegalmente notificada del Inicio de Procedimiento Admin¡stiáiivt en Materia Aduanera mediante estrados et día07 de noviembre de 2017, surtiendo todos.sus efectos legalás al día siguiente hábil, tal y como lo establece elartfculo 135 del código Fiscal de la Federación, y tománd*á"n cuenta su plazo para ofrecer pruebas y alegatos,en el cual se contaron los días 09, 10, 13,14, u, lo, 17,21, iz v zs de noviembre de 2c)17, por ser hábies, ydescontándose los dfas .|1, '12, 18, ls y 2o de noviembr. á. áo1i, por ser inhábiles, de conformidad a los artfcurosl5o de la Ley Aduaneray12 delcódigo Fiscal de la reoeraci,ón,-apl¡caoo supretoriamente en materia aduanera pordisposiciónexpresadelartfculoledelaLey.Aduanerav¡gá;ü,'plrloquetodavezqueel 
db23denoviembrede2017' fue el tlltimo día para la presentación de prr"Éir í lLgatos, se tiene pfi vencioo er prazo pdra rapresentación de pruebas y alegatos el día siguiente, es decir él día 24 de noviemb rá áe zoll,fecha en la que estaAutoridad de conformidad con lo establecido en el artfculo iss áe la Ley aoua'nei" u¡!"nt", declaró integrado elexpediente administrativo en materia aduanera que se resuelve, precepto que a la letri señala: ,,Artícuto /55 ... seentiende que er expediente se encuentra deb.idamentá ni"ir"i¿"DAenbc¿n ¿e tooos tos esc de o, 

"n "uro 
¿e resuttar procedentes, la autoridadencargada de emitir la resolución haya llevado 

"iano tlaitoeñc¡as necesarias pa,ii et desahogo de /as pruebasofrecidas por los promoventes...."' Por lo tanto, el plazo p.r" áüi"r.resolución al procedimiento administrativo enque se actúa corre a partir del día siguiente-al que se tuvo poi oloioament" intó;;;; el expediente es decir del27 de noviembre de 2017 al 27 de marzo de 2C,17, taL v co'má ü estabrece p.r" i"iári"to er supracitado artícuro155 de fa Ley Aduanera, en su parte conducente que a lá letra señala: 'Articuto lss. .,. óesanogadas /as pruebas sedictará la resolución determinando, en .su c¿sq las contribuc¡oiás y cuor¿s compensatorias omitidas e imponiendo/as sanciones que procedan,
a aauél en oue se enc ..".

En vista de lo anterior, esta Autoridad se encuentra en posibilidad de emitir la resolución definitiva en términos delos siguientes:

SECRETARIA DE FINANzAs
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CONSIDERANDOS

Del análisis y valoración de la documentación que integra el expediente administrativo que se resuelve, de
conformidad con lo dispuesto por los artículos 123 y 13O del Código Fiscal de la Federación de aplicación
supletoria en la materia por disposición expresa del artículo 1 de la Ley Aduanera vigente, se desprende lo
siguiente:

l.- En virtud de no haberse acreditado la legal importación, estancia o tenencia de la mercancfa de origen y
procedencia extranjera en el paÍs, localizada en Calle Doctor Federico Gómez Santos, Número 82, Local A, Colonia
Doctores, Código Postal 0,6720, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, consistente en el Caso Uno: 10 piezas
de llantas, usadas, varias marc¡s, varios modelos, de origen y procedencia extranjera; y Caso Dos: 4 piezas de
rines, usados, marca Victor Equipment y sin marca, modelo BMW y sin modelo, de origen y procedencia
extranjera, toda vez que no se presentó la documentación que acreditara la legal estancia o tenencia de la

mercancía de origen y procedencia extranjera, referida en el artfculo 146 de la Ley Aduanera, esta autoridad
fevantó el Acta de Inicio de Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera de fecha 12 de octubre de 2017,

legalmente notificada por estrados el 07 de noviembre de 20'17, al C. Propietario, Poseedor y/o Tenedor de las

mercancías de procedencia extranjera, de conformidad con el artículo'15O, párrafo tercero y cuarto de la Ley Aduanera y
enlos artfculos 134, primer párrafo, fracción llly 139 del Código Fiscal de la Federación;toda vez que el C. Propietario,
poseedor y/o tenedor de las mercancías de procedencia extranjera se opuso a la diligencia de notificación del acta de
inicio referida.

Por lo anterior, se otorgó al C. Propietario, Poseedor y/o Tenedor de las mercancías de procedencia extranjera, el
plazo legal de 10 dfas hábiles, contados a partir del dfa hábil siguiente a aquél en que surtió efectos la notificación
de la citada Acta de lnicio del Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera, para que expresara por escrito
lo que a su derecho conviniera y ofreciera las pruebas y alegatos que estimara pertinentes ante esta Autoridad; sin
embargo, no fue oresentada orueba o aleoato alouno. tendientes a desvirtuar las irregularidades que fueron
dadas a conocer mediante el Acta de Inicio de Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera, precluyendo
su derecho legal para presentarlos, de conformidad con lo dispuesto en el artfculo 288, del Código Federal de
Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria en materia aduanera por disposición expresa del artículo 1o de la
Ley Aduanera en vigor, en relación con lo dispuesto por el artículo 5 del Código Fiscal de la Federación. Por lo que

se tienen por ciertos los hechos observados en dicha acta.

Asf mismo, se señala que con el objeto de no violentar el derecho de audiencia de los gobernados, señalado en los
artfculos 14 y 16 Constitucionales, esta Autoridad llevó a cabo la búsgueda en el archivo y en el área de recepción
de esta dependencia y no localizó promoción alguna presentada por el interesado; por lo que, al precluír su
derecho a presentar las mismas, se procede a emitir la presente Resolución Administrativa, con los elementos de
convicción que integran el expediente en que se actúa.

ll.- Por lo anteriormente expuesto, esta Autoridád procede a determinar la responsabilidad del C. Propietario,
poseedor y/o tenedor de las mercancfas de procedencia extranjera inventariadas en el Caso Uno: 'lO piezas de
llantas, usadas, varias marcas, var¡os modelos, de origen y procedencia extranjera; y Caso Dos:4 piezas de rines,
usados, marca Victor Equipment y sin marca, modelo BMW y sin modelo, de origen y procedencia extranjera,
dentro del Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera que nos ocupa, ya que al ser el propietario, poseedor
y/d tenedor de la mercancía de procedencia extranjera sujeta a embargo precautorio y al no presentar pruebas y
alegatos con las cuales desvirtuara dichas irregularidades respecto de la mercancfa de los Casos Uno y Dos, se le
tiene como responsable directo, en términos del artículo 52, primer y cuarto párrafos, fracción I de la Ley Aduanera
vigente, que a la letra señala:

"Artfcuto 52. Están obtigadas al pago de los impuestos al comercio exterior y al cumplimienfo de /as

regulaciones y restr¡cc¡ones no arancelarias y otras medidas de regulación al comercio exterior, las
personas que introduzcan mercancías al terr¡tor¡o nacional o las extraigan del mismo, incluyendo las
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que estén bajo algún programa de devolución o diferimiento de aranceles en /os casos prev¡stos en
los artlculos 63-4, lOg, fracción lll y llO de esta Ley.

Se presurne, salvo prueba en contrario, que la introducción al terr¡tor¡o nacional o la extracción del
m¡smo de mercancfas, se realiza por:

,:.., ,, OroO,"turio o el tenedor de las mercancfas.

lll.- En virtud de lo anterior, esta Autoridad procede a determinar las obligaciones que incumplió el C. propietario,
poseedor y/o tenedor de la mercancía extranjera embargada inventariada en los Casos Uno y Dos, y responsable
directo, considerando el dictamen de determinación, naturaleza, estado, origen, clasificación arancelaria y valor en
aduana de la mercancfa de procedencia extranjera, sujeta al procedimiento que nos ocupa, emitido por la C.
Miriam Durón Pérez en su carácter de Perito Dictaminador, proporcionado a la Dirección de procedimientos
Legales por oficio SFCDMX/U]F/CEVCE/2O3O/2O17, de fecha 06 de noviembre de 2017,y teniendo a la vista tas
mercancías de procedencia extranjera, emitiÓ el dictamen técnico de Clasificación Arancelaria y de Valor en
Aduana de la mercancfa correspondiente al Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera número
CPAO9OO261 /17, en los siguientes términos:

La clasificación arancelaria, se fundamenta en las Reglas Generales 'l y 6; reglas 1e,2c,3e de las complementarlas,
todas ellas contenidas en el artículo 2e de la Ley de los lmpuestos Generales de lmportación y de Exportación,
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 18 de junio de 2OO7 y sus posteriores modificaciones.

Cabe aclarar que el presente dictamen de clasificación arancelaria y valoración de las mercancfas se realiza en
base al acta entrega-recepción al Recinto Fiscal, anexándose las observaciones correspondientes a las mercancías
embargadas en la orden en cuestión.

l.-Descripción de la mercancía:

La mercancfa contenida en el inventario del caso uno y dos, se trata de:

- Partes y accesorios de vehfculos automóviles, se presentan ffsicamente:

¡ Llanta (neumático): pieza de caucho gruesa que se ajusta exteriormente a las ruedas de los vehfculos.

. Rin: pieza circular de metal sobre el que se asienta una llanta (neumático).

Clasificación Arancelaria:

La clasificación arancelaria, se fundamenta en las Reglas Generales 1 y 6; reglas 'le, 2c, 3c de las complementarias,
todas ellas contenidas en el artículo 2g de la Ley de los lmpuestos Generales de lmportación y de Exportación,
publicada en elDiario Oficialde la Federación eli8 de junio de2OOT,ysus posteriores modificaciones.

Conforme a la estructura de la Tarifa de la Ley de los lmpuestos Generales de lmportación y de Exportación,
podemos enlistar las mercaderías a clasificar de la siguiente manera:

l.- Neumáticos.

1.1. Llantas (neumáticos) usados.

sscRFr¡Ri¡ oF FtNA¡{z,As
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2.- Partes v accesorios de vqhlculos automóviles:

2.1. Rines.

ll.- Clasificación Arancelaria para los casos uno y dos.

- Clasificación arancelaria -
Nivel Capítulo

1.- Neumáticos.
1.1. Llantas (neumáticos) usados.

La Regla Generall, contenida en el artfculo 2, fracción I de la Ley de los lmpuestos Generales de lmportación y de
Exportación, dispone que, "Los títulos de las Se
indicativo. va que la clasificación está determinada legalmente por los textos,de las partidas v de las Notas de
Sección o de Capítulo )t, si no son contrarias a los textos de dichas partidas v Notas. de acuerdo con las Reslas
sialientes", Considerando que las mercancfas a clasificar se tratan de "neumáticos" el Capltulo 40 "Caucho y
sus manufact.rraso de la Tarifa de la Ley de los lmpuestos Generales de lmportación y de Exportación, orienta la
ubicación de la mercancfa de estudio en el citado Capítulo,

Se cita el título del mencionado capítulo de la Tarifa de la Ley de los lmpuestos Generales de lmportación y de
Exportación con texto:

Capftulo 40 'Caucho y sus manufacturas."

Las Consideraciones Generales del Capftulo 40, para la aplicación de la Tarifa en su Alcance General y estructura
del capftulo enuncian:

"Definición de caucho
El término caucho está definido en la Nota I de este Capítulo. En este Capftulo, como en cualquier otro
Capítulo de la Nomenclatura, este término se aplica, sa/vo dr'sposrbiones en contrario, a los productos
siguientes:
l) Al caucho natural, balata, gutapercha, guayule, chicle y gomas naturales análogas (es decir, análogas
al caucho) (véase la Nota Explicativa de la partida 40.Ol),
2) Al caucho sintético, tal como se define en la Nota 4 de este Capítulo. Para los ensayos estipulados en
la Nota 4, debe vulcanizarse con azufre una muestra de la materia sintética no saturada o de una materia
de los tipos precisados en /a Nofa 4 c) (en bruto sin vulcanizar) y después someterla a un ensayo de
alargamiento y de recuperación (véase /a Nofa Explicativa de la partida 40,02). En consecuencia, en el
caso de las materias que contengan susfancl'as no autorizadas por la Nota 4 (por ejemplo, aceite
mineral), este ensayo se realizaré con una muestra que no contenga esas sustancias o en /a gue esas
susfancras se hayan separado. En el caso de manufacturas de caucho vulcanizado que no puedan
sorneferse a los ensayos tal como se presentan, es necesarb disponer de una muestra de la materia en
bruto sin vulcanizar a partir de la cualse han obtenido para proceder al ensayo necesario. Sin embargo,
no se requiere ningún ensayo para los tioplasfos que se consideran caucho sintético según la definición.
3) Al caucho facticio derivado de los aceites (yéase la Nota Explicativa de la partida 4O.O2).
4) Alcaucho regenerado (véase la Nota Explicativa de la partida 4O.O3).
La denominación caucho comprende los productos anteriores sin vulcanizar, vulcanizados o endurecidos

ETS
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El término vulcanizado designa, en general, el caucho (incluido el caucho sintético) que reticulado con
azufre o cualquier otro producto vulcanizante (tal como el cloruro de azufre, determinados óxidos de
metales polivalentes, selenio, teluro, di- y tetrasulfuros de tiourama, determinados peróxidos orgánicos y
algunos polimeros sintéticos), con calor o sin éL con presión o sin ella o por radiaciones de alta energíá,
se ha transformado pasando de un estado piredominantemente ptástico a un estado predominantemente
elástico. Hay que subrayar que los criterios relativos a la vulcanización con azufre sd/o se aplican a
efecfos de la Nota 4, es decir, para determinar si una sustancia es o no un caucho sintético. Cuando se ha
determinado que una sustancia es un caucho sintético, los artículos fabricados con esfa susfancra se
consideran artículos de caucho vulcanizado para aplicación de las partidas 4O.O7 a 40.17, tanto si se han
vulcanizado con azufre corno si se ha hecho con otro agente vulcanizante.
Para los fines de la vulcanización, se añaden igualmente, independientemente de los vulcanizantes, otras
sustancias tales como aceleradores, activadores, retardadores de vulcanización, ptastificantes, diluyentes,
cargas inertes o activas o cualquier otro adit¡vo de los mencionado.s en /a Nofa 5 B) det Capítuto. Cr'ertas
mezclas que pueden vulcanizarse se consideran caucho mezclado y se ctasifican en las partidas 4O.OS o
40.06, según la forma en que se presenten.
El caucho endurecido (por eiemplo, la ebonita) se obtiene vulcanizando el caucho con una gran
proporción de azufre hasta que resulte prácticamente rígido y sin elasticidad.
Alcance del Capitulo
Fsfe Capítulo comprende el caucho, tal como se ha definido anteriormente, en bruto o
semimanufacturado, incluso vulcanizado o endurecido, así como las manufacfuras constituldas
totalmente por caucho o cuyo carácter esencialse deba al caucho, excepto los productos excluidos por
la Nota 2 del Capítulo,
La organización general de las partidas es /a siguiente:
a) Salvo lo dispuesto en la Nota 5, las partida 4O.OI y 4O.O2, comprenden esencialmente el caucho en
bruto en formas primarias o en placas, hojas o tiras.
ó) fas partidas 4O,O3 y 4O.O4 comprenden el caucho regenerado en formas primarias o en placas, hojas
o tiras y /os desechos, desperdicios y recortes de caucho sin endurecer, así como el caucho en polvo o- en
gránulos obtenidos a partir de esfos desechos, desperdicios y recortes.
c) La part¡da 4O.O5 comprende el caucho mezclado, sin vulcanizar, en formas primarias o en placas,
hojas o tiras.
d) La partida 40.06 comprende las demás formas y los artfculos de caucho sin vulcanizar, incluso
mezclado.
e) Las partidas 4O.O7 a 4O.16 comprenden los semiproductos y las manufacturas de caucho vulcanizado,
excepto las de caucho endurecido.
D La partida 40.17 comprende el caucho endurecido, en fodas las formas, incluidos /os desechos y
desperdicios y las manufacturas de caucho endurecido,
Formas primarias (partidas 4O.Ol a 4O.O3 y 4O.OS)
La expresión formas primarias está definida en la Nota 3 de este Capítuto. Hay que subrayar que et tátex
prevulcanizado está expresamente cubierto por la definición de formas primarias y que, en estas
condiciones, se consrdera sin vulcanizar. Dado que las partidas 4O.Ot y 4O.O2 no comprenden el caucho o
las mezclas de caucho con disolventes orgánicós agregados (véase la Nota S), la expresión y demás
dispersiones y disoluciones que figura en ta Nota 3 se aplica pues solamente a la partida 4O,OS.
Placas, hojas y tiras (partidas 4O.O1, 4A.O2, 4O.O3, 4O.OS y 4O.OB)
Estos términos están definidos en la Nota 9 de esfe Capítulo y comprenden tos bloques de forma
geométrica regular. Las p/acas, hoias y tiras pueden estar trabajadas en ta superficie (impresas, gofradas,
estriadas, acanaladas, con nervaduras, etc.) o simplemente cortadas en forma cuadrada o reábngular
(aunque esta operación les confiera el carácter de artículos listos para el uso corno se presentan), pero
sin cortar en forma distinta de la cuadrada o rectangular y sin trabajar de otro modo.
Caucho celular

No. de Oficio: SFCDMX/U|F/CEVCE/O341/2O18 
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El caucho celular es un caucho que presenta numerosas célu/as (abiertas, cerradas o ambas) repartidas
en toda la masa. Comprende el caucho esponjoso, el caucho expandido y el caucho microporoso o
microcelular. Puede ser flexible o rígido (por ejemplo, la ebonita porosa).
Nofa 5
La Nota 5 de esfe Capitulo contiene criterios que permiten establecer una distinción entre el caucho o las
mezclas de caucho en formas primarias o en placas, hojas o tiras que no tengan agregadas susfancias de
las estipuladas en esfa Nota (partidas 4O.Ol y 4O.O2) y los mismos productos que si las tengan (4O.O5).

Esfa Nofa no basa la distinción en el hecho de que esta adición tenga lugar anfes o después de /a

coagulación. Sin embargo, autoriza la presencia de determinadas susfancias en el caucho o en las
mezclas de caucho de las partidas 4O,al y 4O.O2, siempre que este caucho o esfas mezclas de caucho
conserven el carácter esencia/ de materia en bruto. Fstas susfancias comprenden principalmente los
acer'fes minerales. emulsionantes y productos antiadherentes, pequeñas cantidades (gue no exceden
generalmente del 5%o) de productos de descomposición de los emulsionantes y muy pequeñas
cantidades (comúnmente inferiores al 2%o) de aditivos especiales.
Caucho combinado con materias textiles
La clasificación del caucho combinado con materias fexfles está regida esencialmente por la Nota I ij) de
la Sección Xl, la Nota 3 del Capítulo 56 y la Nota 4 del Capítulo 59 y en cuanto a /as correas
transportadoras o de transmisión, por la Nofa 8 del Capítulo 40 y la Nofa 6 b) del Capltulo 59. Esfe
Ca p ítu I o co m pren d e I os p rod u ctos srglurenfes:
a) El fieltro impregnado, recubierto, revestido o estratificado con caucho, con un contenido de materias
textiles, en peso, inferior o igual al 5O%, así como los fieltros inmersos totalmente en caucho;
b) Las felas sin tejer totalmente inmersas en caucho o totalmente recubiertas o revestidas por las dos
caras con esta misma materia, siempre que el recubrimiento o revestimiento sea perceptible a simple
vista, haciendo abstracción de los cambios de color producidos por esfas operaciones;
c) Los tejidos (tal como se definen en la Nota 1 del Capltulo 59) impregnados, recubiertos, revestidos o
estratificados con caucho, de peso superior a l,5OO S/m2 y con un contenido de materias textiles, en
peso, inferior o igual al 5O%;
d) Las hojas, placas o firas de caucho celular combinadas con tejidos (tal como se definen en la Nota I
del Capitulo 59), fieltro o felas sin tejer, en /os gue la materia textil sea un simple soporte..."

Clasificación arancelaria -
Nivel Partida

1.1. Llantas (neumáticos) usados.

Asociando la descripción de las mercancfas en estudio "llantas (neumáticos) usados", con el tftulo de la partida
40.12. 'Neumáticos recauchutados o usadog de caucho; bandajes (macizos o huecos), bandas de rodadura
para neumáticos y protectores ("flaps"), de caucho", esta partida comprende la mercancía objeto de este
Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera,

De la Tarifa de la Ley de los lmpuestos Generales de lmportación y de Exportación tenemos de forma ilustrativa:

Partida 40.t2.
"Neumáticos recauchutados o usados, de caucho; bandajes
(macizos o huecos), bandas de rodadura para neumáticos y
protectores ('flaps"), de caucho."

Subpartida 40r2.20. -"Neumáticos usados."
Fracción 4012.20.99 "Los demás".

Con base en la Regla Complementaria 3s de la fracción ll del artículo 2 de la anteriormente citada Ley, que hace
obligatoria la aplicación de las Notas Explicativas de la Tarifa Arancelaria, la Nota Explicativa de la partida 40."12.,
aplicable a la mercancfa en cuestión cita: Á
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"Esta partida comprende los neumáticos (ttantas neumáticas) de caucho recauchutado.t as/
como los neumáticos (llantas neumáticas) de caucho usados. que puedan todavía utilizarse como
tales o recauchutarse.
Los bandajes macizos (llantas macizas) se utilizan, por ejemplo, en juguetes con ruedas y
mobiliario' Los bandaies huecos (llantas huecas) que tienen un volumen de aire esfanco, se
utilizan en carretillas, carr'tos y vehículos similares, Las bandas de rodadura para neumáticos(llantas neumáticas) recubren la circunferencia de /a carcasa de los neumáticos (ttantas
neumáticas) y generalmente presentan perfiles esfriados Se usan para recauchutar neumáticos(llantas neumáticas)' Esta partida también comprende las bandas de rodadura intercambiablespara neumáticos (llantas neumáticas) que se presenta n en forma de anillos gue se fijan a la
c¿rcasa de un neumático (llanta neumática) especialmente concebido par¿ ese fin. Losprotectores ("flaps") sirven para proteger la cámara de aire de la ttanta metática (rueda metálica)
o de los extremos de los rayos..."

- Clasificación arañcelaria -
NivelSubpartida

1.1. Llantas (neumáticos) usados.

Notas de sección v de capítulo. salvo disoosición en contrario,,. Tomando en cffi
"llantas (neumáticos)", procede su ubicación en la subpartida de ler nivel con téxto:

40.12.20. -" N eu m áti cos usados. "

- Clasificación ararrcelaria -
Nivel Fracción

1.1. Llantas (neumáticos) usados.

del o1 al 98, reservando para el 99 para la clasificación de la mercancÍa que no se cubre en las fracciones
especfficas.

Dado lo anterior, se determina que la fracción arancelaria aplicable a las "llantas (neumáticos) usados", es la:

4012.20.99 "Los dernás".

S9cción XXll. en la que se clasificaran las mercancías suietas a operaciones especiateg,, y que las fraccioneise*identificarán adicionando al código de las subpartidas urr séptirno y octavo dfgito, las cuales estarán ordenadas

$EcFFtARiA oE FtNAt{?Ae
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Asf, ya ubicada la mercancfa en la partida 87.08., la Regla General 6, también contenida en la fracción l, del
artícufo 2 de la Ley de los lmpuestos Generales de lmportación y de Exportación, dispone que,,Lp_slcslflepgtéa3,e

Siguiendo con la determinación de la fracción arahcelaria, las Reglas Complementarias lc y 2e, inciso d),contenidas en la fracción ll del artfculo 2 del multicitado ordenamiento estabiecen respect¡vamente, que ..¿as
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Clasificación arancelaria -
Nivel Capítulo

2.- Partes v Accesofios de vehfculqs automóviles.

2.1. Rines.

La Regla Generall, contenida en el artfculo 2, fracción I de la Ley de los lmpuestos Generales de lmportación y de
Exportación, dispone que, "Los títulos de las Sec
indicativo. va oue la clasificación está determinada leqalmente por los textos de las partidas v de las Notas de
Sección o de Capítulo y. si eo son contrarias a los textos de. dichas partidas v Notas. de acuerdo con las Reqlas
siquientes". Considerando que las mercancías a clasificar se tratan de "oartes v accesorios de vehfculos
automóviles' el Capftulo 87 'Vehfculos automóviles, tractores, velocípedos y demás vehlculos terrestres,'sus
partes y accesoríos" de la Tarifa de la Ley de los lmpuestos Generales de lmportación y de Exportación, orienta
la ubicación de la mercancfa de estudio en el citado Capftulo.

Se cita el título del mencionado capítulo de la Tarifa de la Ley de los lmpuestos Generales de lmportación y de
Exportación con texto:

Capltulo 87 'Vehfculos automóviles, tractores, velocfpedos y demás vehlculos
terresfres,' sus partes y accesorios."

Las Consideraciones Generales del Capltulo 87, para la aplicación de la Tarifa en su Alcance General y estructura
del capftulo enuncian:

'Con excepcíón de ciertas máquinas móviles de la Sección XVI (véanse a esfe respecto /as Nofas
Explicativas de las partidas 87.01, 87.05 y 87.16), este Capítulo comprende el conjunto de vehiculos
terrestres. Se clasifican aquí por tanto:
1) Los tractores (partida 87.01).
2) Los vehículos automóviles para el transporte de personas (partidas 87.02 y 87.03), de mercancías
(partida 87.04) o para usos especr'ales (partida 87.05).
3) Las carretillas automóviles sin dispositivo de elevación, de los tipos utilizados en las fábricas,
depósitos, puertos o aeropuertos, para el transporte de mercancias a corfas d¡sfancias y las carretillas-
tractor de los tipos utilizados en /as esfaciones (partida 87.09).
4) Los vehículos automóviles blindados de combate (partida 87.10).
5) Las motocicletas y srdecares,' las bicicletas y /os s//ones de ruedas y demás vehículos para inválidos,
incluso con motor (partidas 87.11 a 87.13).
6) Los coches, sillas y vehículos similares para el transporte de niños (partida e7.15).

7) Los remolques y semirremolques para cualquier vehículo y demás vehiculos no automóviles diseñados
bien para remolcarlos con otros vehículos, bien para arrastrarlos o empujarlo,s a mano, o bien, para
tracción animal (partida 87.16).

Se c/asffiban también en esfe Capitulo los vehículos de cojín de aire dlseñados para desplazarse por
tierra firme o. indiferentemente por tierra firme y sobre ciertas superfibl'es de agua (pantanos, etcetera)
(véase la Nota 5 de la Sección XVll).

Los vehículos incompletos o sin terminar se clasifican con /os vehlculos completos o terminados
desde el momento en que presenten ya las caracteristicas esenciales (Regla General 2 a)). Se
consideran como tales, pri ncipa lmente:
A) Un vehículo automóvil simplemente desprovisto de ruedas o neumáticos y sin la batería.
B) Un vehículo automóvil sin el motor o cuyo interior está srn terminar.

ü:ü
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C) Un ciclo sin el sillin ni los neumáticos.
Este Capítulo comprende igualmenfe /as parfes y accesorios identificables como exclusiva oprincipalmente destinado.s a /os vehículos que comprende, siempre que no estén excluido.s por /as

Nofas de la Sección XVll (véanse las Consideraciones generales correspondientes).

Los vehfculos automóviles anfibios se clasifican en esfe Capituto. Por el contrario, los vehículo.s adreos
especialmente diseñados para poder utitizarlos igualmente como vehfculos terrestres se consideran
vehícu los aéreos (partida 89.02),.,,"

Clasif icación arancelaria -
Nivel Partida

2.1. Rines.

Asociando la descripción de las mercanclas en estudio "rines', con el título de la partida g7.Og. -partes y
accesorios de vehfculos automóviles de tas partidas 87.01 a 87.05.', esta partida comprende la mercancía
objeto de este Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera.

De la Tarifa de la Ley de los lmpuestos Generales de lmportación y de Exportación tenemos de forma ilustrativa:

Partida 87.O8. 'Partes y accesorrbs de vehlculos automóv¡l@
87.O5..."

Subpartida 8708.70- -"Ruedag sus partes y accesorios..

Fracción 8708.70.99 'Los demás".

Con base en la Regla Complementaria 3c de la fracción ll del artículo 2 de la anteriormente citada Ley, que hace
obligatoria la aplicación de las Notas Explicativas de la Tarifa Arancelaria, la Nota Explicativa Oe la par-tíOá g7.o8.,
aplicable a la mercancfa en cuestión cita:

"Esta partida comprende el coniunto de partes y accesorios de los vehículos automóviles de las
partidas 87.01 a 87'05, siempre que, sin embargo, estas parfes y accesorios satísfagan /as dos
co n d i c i o n es sigurentes:
1") Que sean identificables como exclusiva o principatmente destinadas a esfa c/ase de
vehfculos.
2') Que no estén excluidas por /as Nofas de la Sección XVtt (véanse las Consideraciones
generales de esta Seccrdn).

Entre estas partes y accesorios, se pueden citar:
A) Los rnarcos de chasis de vehículos automóviles ensamblado.s (con ruedas o sín ellas, pero
sin motor) y sus elementos constftutivos: largueros, travesaños, tirantes, sujeciones de battestas y
muelles, soporfes de carroceria, de motor, de estribos, de batería, de depósito de carburanful,
efc,
B) Las parfes de carrocería y el equipo de ésf4 es decir, los elementos de la caja: piso,
cosfados, paneles delanteros y traseros, maleteros, efc,, /as puertas y sus elementos; el capó detmotor, lunas enmarcadas, las lunas con dispositivos de conexión eléctricos ademiás de
reslstencias calentadoras, /os marcos de /as lunas, los estribos, a/etas, guardafango.s, etc., /os
salpicaderos, las reiillas delanteras, /os soporfes de /as p/acas de matrfcula, los parachoques, /as
barras y panes de parachoques, /os soporfes de dirección, lós portaequípajes exteriores, losparaso/eg los aparatos no eléctricos de calefacción y etiminadores de escarcha que utilicen elcalor producido por el motor del vehícuto, los cinturones de seguridad que se fijan
permanentemente en el interior del vehiculo para la protección de /as personas, /¿s atfombrai de
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materias disfinfas de tas textiles o del caucho vulcanizado sin endurece,t efc. Se clasifican aquíy
no en la partida 87.07 tos ensamblados de elementos de carrocería (incluidos /os de carrocerías
monocasco o chasis-carrocerfa) que no presenten todavía el carácter de carrocerías incompletas,
por ejemplo, las carrocerías desnudag sin puertas, sln a/efas, sin capó ni tapa del maletero.
C) Los embragues (de cono, de disco, hidráulicos o automáticos), con exclusión de los

embragues electromagnéficos de ta partida 85.05, los cárteres, tapas, platos y palancas del
embrague y las guarniciones montadas.
D) Las cal'as de cambio de cualquier tipo (mecánicas, supermultiplicadoras, preselectoras,

electromecánicas, automáf¡'cas, etc.); los convertidores de par, los cárteres y tapas de caias de

cambio, tos árbotes (excepto los que constituyan partes intrínsecas de motor), los piñones'

pestañas y engranaies móviles, etc'
E) Ejes con diferencia| ejes portadores (delanteros o traseros); ca/'as para diferencial; piñones
planetarios y safé/ifes,' dados (cubos), manguetas y soporfes de manguetas.
F) Las demás piezas y órganos de transmisión: árboles, semieles, engranaies, coiinetes'
desmuttipticadores, juntas de articutación, etc., con exclusión de las piezas internas de motor
tales como bielas, yásfagos, empujadores de las válvulas (partida 84.09), cigüeñales, volantes y
árboles de levas (partida 84.83).
G) Las piezas de dirección'los fubos de la columna, bielas, barras y palancas de dirección: las

cajas, cárteres y cremalleras,'/os mecanismos de servodirección, etc.
Hj Los frenos (de mandíbulas, de segmentos, de disco, etc.) y /as parfes (platos, tambores,

citindros, guarnicíones montadas, depósitos para frenos hidráulicos, etc.); los servofrenos y sus

partes.
tJ) Los amortiguadores de suspensr'ó n (de fricción, hidráutico,s, efc.) y los demás órganos de

suspensión (excepto los muelles) y las barras de torsión.
K) Las ruedas (de chapa embutida, de acero moldeado, con radios, etc.), incluso equipadas
con bandajes o neumático.t /as tel'asy trenes de ruedas y /os frenes de ruedas para máquinas de

orugas, las ttantas, /os dlscog los radios o los embellecedores de las ruedas,
L) Los mandos: volante, columna y cárter de dirección, /os e/es del volante; las palancas de la
caja de cambio y det freno de mano; /os pedales del acelerador, del freno y del embrague; las

varillas de mando (de frenos, de embrague, etc.).
M) Los radiadores, /os silenciadores det tubo de escape, /os fubos de escape, los depósitos de
combustible, etc.
N) Los cables de embrague, los cables de freno, /os cables de acelerador y los cables similares

constituidos por una funda exterior ftexible y un cable interno móvil. Se presentan cortados en

longitudes determinadas y con sus terminales.
O) Las bolsas inflables de seguridad de todos /os tpos con sisferna de inflado (airbag) (por
ejemplo: bolsas frontales det tado det conductor, bolsas para los pasaieros, bolsas para los
paneles de /as puertas para proteger a los pasaieros contra los choques laterales, bolsas para

instalarse en el techo det vehícuto para reforzar la protección de la cabeza) y sus partes, El

srstema de inftado incluye el ignitor y et detonador y la carga propelente contenidos en un

cartucho que desencadena la expansión del gas en la bolsa, La presente partida no comprende
/os sensores remotos y/o tos dispositivos electrónicos, pues no se consideran partes del sistema
de inflado.

Se excluyen de esfa partida los cilindros hidráulicos o neumáticos de /a partida 84.12..."

- Clasificación arancelaria -
Nivel Subpartida

. _-4*
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l?t;nio:t^"l", P.T:i:1i11.:1]:-p^tl!9a,87.!8., la Resla.General 6, también contenida en ta rracción r, del
il:i:*^?^:"1: :": ::/::iiy:"*:..9^:n1l=-d:lmportJción y oe r1óoiia¿i¿;: .i.p;;; i," ,,¿-rir!dlii"?t

.""" .Tomando 
en consideración que

2.1. Rines.

Siguiendo con
contenidas en

87O8.7O. -'Ruedas, sus partes y accesorios. -

trata de

Complementarias lc y 2e, inciso d),
establecen respectivamente, gue,,LAs

la determinación de la
la fracción lt del artfculo

- Clasificación arancelaria -
Nivel Fracción

fracción arancelaria, las Reglas
2 del multicitado ordenamiento

del 01 al 98, reservando para el 99 para la clasificación de r" ."r"á*i,r il-";;";";ñ-#'il ;ffiil::especÍficas.

Dado lo anterior, se determina que la fracción arancelaria aplicable a los ,.rines', es la:

8708.70.99 "Los demás,'.

SEcBE I'ARÍ A DE FTNANZAS

coo'or*Ac¡ór{ EJrrr'o o, olH,ll,l?3,'ollT:?3fl:?i,3!ff9il*
Cát¡6 Ori€nto Ag3 N. 179 Colonia Aqrlcúla Onental

Do'egación lzracalco C.F 0AS00
t. 5701-4746

l' Determinación de la base gravable del lmpuesto General de lmportación conforme al Valor de transacción demercanclas importadas, previsto en el artfculo 64 de la Ley Aduanera vigente.

La determinación de la base gravable del lmpuesto General de lmportación con arreglo a lo dispuesto en elartículo 64 de la Lev Aduanera, implica, conforme a lo establecüo en el r"sundo pjiraro del citado artlculo, tadeterminación del valor de transacción de las mercancfas objeto de valoracién, entándido ese valor, en términosdel tercer párrafo del mismo artfculo 64, como "el precio pigaoo por las mismas,,, siempre que se cumplan losrequisitos de concurrencia de las circunstancias referidas án el artfculo 67 de'tá-ley Aduanera; que talesmercanclas se vendan para ser exportadas a.territorio nacional por compra efectuada por el importador, en cuyocaso se deberá ajustar el precio en los términos de lo dispuestb en el artículo 65 de la misma Ley, por lo tanto,atendiendo a los requisitos para su procedente aplicación, en virtud de que en el caso que nos ocupa, no seacredita el requisito de haber sido vendida la mercancía para ser exportada a territorio nacional, es el caso que nopuede ser determinada la Base Gravable del lmpuesto General de lmportac¡on coÁrorme al referido valor detransacción, por lo que, con fundamento en lo. previsto en et primer párrafo del artículo 71 de la Ley Aduanera, seprocede a la determinación de la base gravable del lmpuesto General de lmportación conforme a los métodosprevistos en el mismo artfculo 7l; aplicados, en orden sucesivo y por exclusión.

2' Determinación de la base gravable del lmpuesto General de rmportación con arreglo en lo previsto en lafracción I del artlculo 71 de la Ley Aduanera, conforme al Valor áe transacción de mercancfas idénticas, en lostérminos señalados en el artfculo 72 de la Ley Aduanera vigente.
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Por lo que toca a este método de valor de transacción de mercancÍas idénticas, conforme lo dispone el segundo
párrafo del artfculo 72dela Ley Aduanera, se hace necesario, para tener en cuenta cualquier diferencia en el nivel
y la cantidad entre las transacciones objeto de comparación, hacer dichos ajustes sobre la base de datos
comprobados gue demuestren que son razonables y exactos, procedimiento que no es posible llevar a cabo, en
virtud de no contar con antecedentes comprobados sobre mercancfas idénticas, en términos del quinto párrafo
del artfculo 72 de la Ley Aduanera, gue hayan sido importadas conforme al valor de transacción, y que cubran los
requerimientos antes citados, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 1'12 del Reglamento de la Ley
Aduanera, al no existir información suficiente para determinar los ajustes respectivos y tomar en cuenta las
diferencias correspondientes a nivel comercial o a la cantidad, el Valor en Aduana no puede ser determinado con
base en el valor de transacción de mercancfas idénticas, por lo que se procede, en términos del artícuÍo 71 de la
Ley Aduanera, a estudiar la aplicabilidad del método de Valor de Transacción de Mercancías Similares, referido en
la fracción ll del citado artfculo 71, conforme a su regulación contenida en el artfculo 73 de la Ley Aduanera.

3. Determinación de la base gravable del lmpuesto General de lmportación con arreglo en lo previsto en la
fracción ll del artfculo 71 de la Ley Aduanera, conforme al Valor de transacción de mercancfas similares, en los
términos señalados en el artfculo 73 de la Ley Aduanera vigente.

En igual forma, por lo que toca a este método de valor de transacción de mercancfas similares, conforme lo
dispone el segundo párrafo del artfculo 73 de la Ley Aduanera, es necesario, para ajustar cualquier diferencia en el
nivel y la cantidad entre las transacciones objeto de comparación, hacer dichos ajustes sobre la base de datos
comprobados que demuestren que son razonables y exactos, procedimiento que no es posible llevar a cabo, en
virtud de no contar con antecedentes comprobados sobre mercancfas similares, en términos del quinto párrafo
del artículo 73 de la Ley Aduanera, que hayan sido importadas conforme al valor de transacción, y que cubran los
requerimientos antes referidos, con arreglo a lo dispuesto en el artfculo'112 del Reglamento de la Ley Aduanera, al
no existir información suficiente para determinar los ajustes respectivos y tomar en cuenta las diferencias
correspondientes a nivel comercial o a la cantidad, el Valor en Aduana no puede ser determinado con base en el
valor de transacción de mercancías similares, por lo que se procede, en términos del artfculo 71 de la Ley
Aduanera, a estudiar la aplicabilidad del método de Valor de Precio Unitario de Venta, referido en la fracción lll
del citado 71, conforme a su regulación contenida en el artículo 74 de la Ley Aduanera.

4. Determinación de la base gravable del lmpuesto General de lmportación con arreglo en lo previsto en la
fracción lll del artfculo 71 de la Ley Aduanera, conforme al Valor precio unitario de venta, en los términos
señalados en el artículo 74 de la Ley Aduanera vigente.

Atendiendo a la hipótesis normativa prevista en la fracción I del artículo 74 de la Ley Aduanera, que refiere a la
determinación de la base gravable del lmpuesto General de lmportación mediante la aplicación o del método de
precio unitario de venta de mercanclas que son vendidas en el mismo estado en que fueron importadas, ya se
trate de las mercancfas objeto de valoración o bien sean idénticas o similares, estimadas como tales en términos
de lo dispuesto en el quinto párrafo del artfculo 72 de la Ley Aduanera, para idénticas, o bien en los términos del
quinto párrafo del artfculo 73, del mismo ordenamiento legal respecto a similares, el no contar con datos objetivos
y cuantificables que permitan efectuar las deducciones previstas en el artfculo 75 de la misma Ley según remite el
propio artfculo 74 en cita, hace que el valor en aduana de la mercancfa en mérito, no pueda ser determinado de
conformidad con el método de precio unitario de venta, por lo que, conforme a lo establecido en el primer párrafo
del artfculo 71 de la Ley Aduanera, se procede a analizar la aplicación del siguiente método denominado valor
reconstruido de las mercancfas importadas conforme a lo establecido en el artículo 77 de la Ley Aduanera, en
términos de la fracción lV del referido artfculo 7'1,

5. Determinación de la base gravable del lmpuesto General de lmportación con arreglo en lo previsto en la
fracción lV del artfculo 71 de la Ley Aduanera, conforme al Valor reconstruido de las mercanclas, en los términos
señalados en el artículo 77 de la Ley Aduanera vigente.
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Atendiendo a lo dispuesto en la fracción I del artfculo 77 de la Ley Aduanera, con relación al primer párrafo del
mismo precepto, para los efectos de la legal aplicación de este método de valor reconstruido de las mercancías,
se deberán sumar los elementos relacionados cón "el costo o valor de los materiales y de la fabricación u otras
operaciones efectuadas para producir las mercancías importadas, determinado con base en la contabilidad
comercial del productor". Es el caso que, por lo que este método resulta inaplicable, pues no es posible acceder a
esa información en virtud de tratarse de un productor domiciliado en el extranjero, en tal virtud', con arreglo a lo
dispuesto en el artfculo 71 de la Ley Aduanera, en virtud de la aplicación de los métodos ahí referidos eñ orden
sucesivo y por exclusión, toda vez gue el método del Valor Reconstruido de las mercancías ha quedado excluido,
se procede a la determinación de la base gravable del lmpuesto General de lmportación mediante el método de
Valor establecido en el artfculo 78 de la Ley Aduanera, según refiere la fracción V del artfculo 7l de la misma Ley.

6. Determinación de la base gravable del lmpuesto General de lmportación con arreglo a lo previsto en la fracción
V del artÍculo 71 de la Ley Aduanera, conforme al método establecido en el artf|ulo 78 de la Ley Aduanera
v¡gente.

Con arreglo a lo previsto en el primer párrafo del artículo 78 de la Ley Aduanera, en virtud de que la Base
Gravable del lmpuesto General de lmportación no puede determinarse con arreglo a los métodos a gue se
refieren los artfculos 64y71, fracciones l, ll, lll y lV de la misma Ley, se procederá a la determinación de la basegravable aplicando los métodos señalados en esos artfculos, en orden sucesivo y por exclusión, con mayor
flexibilidad, conforme a criterios razonables y compatibles con los principios y disposiciones legales, sobre la
base de los datos disponibles en territorio nacional. En este orden, se procede al análisis metodolóllco del Valor
de Transacción, previsto en el referido artfculo 64 de la Ley Aduanera, en los términos citados segúñ lo dispuesto
en el referido artfculo 78.

7. Determinación de la base gravable del lmpuesto General de lmportación, conforme al método de Valor de
Transacción establecido en el artículo 64 de la Ley Aduanera, con arreglo a lo previsto en el artículo 79 de la Ley
Aduanera vigente.

Como fue expuesto en su oportunidad, la ausencia de documentación comprobatoria de venta para la
exportación a territorio nacional de la mercancfa objeto de valoración, por compra efectuada por el importador,
como condición ineludible para considerar el precio pagado, según se desprende de lo dispuesto en el tercerpárrafo del artfculo 64 de la Ley Aduanera, así corno la ausencia de datos objetivos y cuantificables respecto de
los cargos que deban sumarse al precio pagado establecidos en el artfculo 65. de la Ley Aduanera, con
fundamento en lo dispuesto en el artfculo 99 del Reglamento de la Ley Aduanera, no puede detérminarse la basegravable del lmpuesto General de lmportación, conforme al método de el valor de transacción, por lo que la
ausencia de datos objetivos y cuantificables relacionados con la venta para exportación a territorio nacional de la
mercancfa en mérito impide, de cualquier forma razonable, considerar como aplicable el Valor de Transacciónprevisto en el artfculo 64 de la Ley Aduanera, n¡ aún en términos de lo establecido en el artfculo 79 de la misma
Ley, por lo que se procede, con arreglo a lo previsto en el mismo artfculo 78, a analizar la aplicación del método
de Valor de Transacción de Mercancías ldénticas, regulado en el artículo 72 de la Ley Aduanera, aplicado
conforme a lo dispuesto en el artículo 78 de la misma Ley.

8. Determinación de la base gravable del lmpuesto General de lmportación, conforme al método de Valor de
Transacción de mercancfas idénticas, establecido en el artfculo 72dela Ley Aduanera, con arreglo a lo previsto
en el artículo 78 de la Ley Aduanera vigente.

Atendiendo a los requisitos de identidad de las mercancfas establecidos err el quinto párrafo del artfculo 72 de la
Ley Aduanera, es de observarse que, si para que una mercancía pueda considerarse como idéntica, ésta, además
de haber sido producida en el mismo pafs que la de objeto de valoración, debe ser igual en todo ,.incluidas sus
caracterfsticas ffsicas, calidad, marca y prestig¡o comercial", es el caso que, el nó contar con información
suficiente que permita efectuar, conforme a criterios flexibles los ajustes a que refiere el segundo párrafo del
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artículo 72 en referencia, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 112 del Reglamento de la Ley Aduanera, no
es posible determinar la Base Gravable del lmpuesto General de lmportación de la mercancía en mérito conforme
al método de valor de transacción de mercancfas ¡dént¡cas, según lo dispuesto en el artículo 72 de la Ley
Aduanera, aplicado en términos del artículo 78 de la misma Ley, por lo que se procede al análisis de la
determinación de esa base gravable conforme al Valor de Transacción de mercancfas similares regulado en el
artículo 73 de la Ley Aduanera, aplicado en términos del artículo 78 del mismo ordenamiento legal Aduanero,

9. Determinación de la base gravable del lmpuesto General de lmportación, conforme al método de Valor de
Transacción de mercancfas similares, establecido en el artículo 73 de la Ley Aduanera, con arreglo a lo previsto
en el artfculo 78 de la Ley Aduanera vigente.

Con base en la flexibilidad que respecto a los requisitos de similitud previstos en el artfculo 73 de la Ley Aduanera,
que posibilita la aplicación del método de Valor de Transacción de Mercancías similares en términos del artículo
78 de la misma Ley, y considerando que este artículo establece el requisito de que los datos que se empleen para
la determinación de la base gravable del lmpuesto General de lmportación, sean disponibles en territorio nacional,
se asume lo siguiente: es compatible con los principios y disposiciones legales, asf como razonable, según refiere
el artfculo 78 de la Ley Aduanera, considerar que, conforme a lo dispuesto en el quinto párrafo del artículo 73 de
la Ley Aduanera, el requisito esencial de similitud entre mercancfas es la semejanza en caracterfsticas y
composición que les permita cumplir las mismas funciones y ser, sobre todo, "comercialmente intercambiables",
no obstante, sin embargo, el no contar con información proveniente de la determinación de un valor de
transacción al gue pudieran hacerse los ajustes correspondientes, con arreglo a lo dispuesto en el artfculo 112 del
Reglamento de la Ley Aduanera, este método de Valor de Transacción de mercancías similares, regulado en el
artículo 73 de la Ley Aduanera, no puede ser aplicado ni aún en los términos establecidos en el artículo 78 de la
misma Ley, por lo que se procede al análisis de la determinación de la base gravable del lmpuesto General de
lmportación conforme al método de precio unitario de venta, referido en la fracción lll del artfculo 71 de la Ley
Aduanera, aplicado con arreglo a lo establecido en el artículo 78 de la misma Ley.

lO. Determinación de la base gravable del lmpuesto General de lmportación, conforme al método de Valor de
precio unitario de venta, establecido en el artfculo 74 dela Ley Aduanera, con arreglo a lo previsto en el artículo
78 de la Ley Aduanera vigente.

Atendiendo a la definición que de este método establece el tercer párrafo del artículo 74 de la Ley Aduanera,
como "el precio a gue se venda el mayor número de unidades en las ventas a personas que no estén vinculadas
con los vendedores de las mercancfas, al primer nivel comercial, después de la importación a que se efectúen
dichas ventas", y conforme a lo previsto en la fracción I del citado artfculo 74, que refiere a ventas ulteriores a la
importación de mercancfa, ya sea la objeto de valoración o bien idéntica o similar que sea vendida en el mismo
estado en gue fue importada, tenemos que, atendiendo al reguisito fundamental para que una mercancfa pueda
ser considerada como idéntica, conforme a lo previsto en el quinto párrafo del artfculo 72 de la Ley Aduanera, o
similar, según lo previsto en el quinto párrafo del artfculo 73 de la Ley Aduanera, consistente en que sea
"comercialmente intercambiable", al amparo de lo dispuesto en el artfculo 78 de la misma Ley, no puede ser
determinado con base en el valor de precio unitario de venta, por lo que se procede, en términos del artículo 71 de
la Ley Aduanera, a estudiar la aplicabilidad del método de Valor de reconstrucción de mercancfas, referido en la
fracción lV del citado 71, conforme a su regulación contenida en el artículo 77 de la Ley Aduanera.

1'1. Determinación de la base gravable del lmpuesto General de Importación con arreglo en lo previsto en el
artícuf o 77 de la Ley Aduanera, conforme al Valor reconstrucción de las mercancías, en los términos señalados
en el artículo 77 de la Ley Aduanera vigente.

De igual forma para los efectos de la legal aplicación de este método de valor reconstruido de las mercancfas se
deberán sumar los elementos relacionados con el costo o valor de los materiales y de la fabricación u otras
operaciones efectuadas para producir las mercancfas importadas, determinando con base en la contabilidad
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comercial del productor, al no contar con esa información no pueda ser determinado de conformidad con el
método de valor de transacción de las mercancfas, por lo que conforme a lo establecido en el primer párrafo del
artículo 71, se procede a analizar el método de valor establecido en el artfculo 78 de la Ley Aduanera.

12. Determinación de la base gravable del lmpuesto General de lmportación, mediante Ultimo recurso de
valoración, establecido en elartfculo 78 de la Ley Aduanera vigente.

Para los Casos Uno y Dos, conteniendo mercancía usada, se procede conforme a lo previsto en el .'Acuerdo
relativo a la aplicación del artfculo Vll del Acuerdo General Sobre Aranceles Aduaneros y Comercio de 1994
(GATT)", publicado en el Diario Oficial de la Federación de fecha 30 de diciembre de 1994 y que para efectos de
la practica administrativa, constituye una fuente formal de nuestro Derecho Aduanero en materia de valoración
aduanera, en concordancia con la prohibición prevista en el artfculo 7, párrafo 2 del citado Acuerdo de emplear,
entre otros conceptos, el precio de mercanclas en el mercado nacional del pafs exportador, resulta claro gue sea
el precio de mercancías flexible, conforme a criterios razonables y compatibles con los principios y disposiciones
legales, sobre la base de datos disponibles en territorio nacional segrJn precisa el artículo 78 de la Ley Áduan"ru,
para el caso concreto, se consideró el precio al que se vende la mercancfa materla de valoración el mercado en
que se comercializa, por lo que se tomó el precio que aparece en las páginas siguientes: www.seoundamano.com.
y www.vivanuncios.com.mx, con valores a los que son comercializadas las mercancías en territorio nacional asf
mismo se hace constar las imágenes de dichos montos.

A continuación se enlistan las diversas mercancfas encontradas en las tiendas virtuales a efecto de recabar los
precios de referencia en que se baso la obtención de la base gravable del lmpuesto General de lmportación,
anexando la liga con la que se accedió a la mercancía, así como las imágenes que corresponden a cada una de las
mercancías enlistadas en los inventarios del Acta de lnicio de Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera
quedando de la siguiente manera.

Con el objeto de obtener los precios a que se comercializan las mercancfas descritas en el inventario del Acta de
Inicio de Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera, contenidas en el Caso Uno y Dos descritas como:
Rines. marca VICTOR EQUIPMENT, tipo 2oX8.5J, origen China, Llantas. marca ptREiLt, estilo y/o modelo
CINTURATO v P7, tipo 175/65R15 y 195/55R15, origen Brasil, Llantas. marca GOODYEAR, estilo y/o modelo
GPs 3 sPoRT, tipo 185/65R15, origen Brasil, Llantas. marca POWERTRAC, estilo y/o modelo ctTyiouR, tipo
185/6oR15, origen China, Llantas. marca NEXEN, estilo y/o modelo N BLUE HD pLUs, tipo 185/65R14, origen
Corea y Llantas. marca PERFORMANCE, estilo y/o modelo TTGAR 4oot, tipo 2o5l6oiil6, origen c-h¡na seprocede a realizar una investigación en el mercado electrónico, en la tienda en lfnea www.sequndamano.mx.
donde se encontraron: Rines. marca SEX WHEELS, tipo 20, con precio de $I,95O.OO (M¡l novec¡entos c¡ncuenta
pesos OO/'IOO M.N.), Llantas. marca PIRELLI, con precio de $1,OOO.OO (M¡l pesos OO/OO M.N.), Llantas. marca
GOODYEAR, tipo 185/6ORl5, con precio de $650.00 (Seiscientos cincuenta pesos OO/OO ¡l¡.1, Uetos.
marca TOURING, tipo'185/6ORl5, con precio de $960.00 (Novecientos sesenta pesos oo^oo Fr.Ni Llantas.
tipo 165/65R14, con precio de $35O.Oo (Trescientos cincuenta pesos Oo/loo M.N.) y Llantaslmarca
CONTINENTAL, tipo 2O5I6OR16, con precio de $IóOO.OO (M¡l pesos OOÍOO M.N.), con caracterfsticas
similares, en cuanto a descripción, marca, utilidad y/o función para el que fueron diseñados, a las mercancfas
descrita en el inventario. Dichos precios sirvieron de referencia para determinar el valor en aduana de las
mercancfas. Derivado de lo anterior se precisan las siguientes ligas e imágenes que hacen constar los valores asf
como la fecha y hora en que se realizaron dichas consultas.
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Para las mercancías descritas en el inventario del Acta de Inicio de Procedimiento Administrativo en Materia
Aduanera, contenidas en el Caso Uno y Dos descritas como: Llanta. marca CONTINENTAL, estilo y/o modelo
CONTIPROCONTAC, tipo 195/55R16 y Rines. estilo y/o modelo BMW, tipo 8JX19 y 9JX19, orlgen Alemania e
Italia, se procedió a realizar una investigación en la tienda en lfnea www.vivanuncios.com.mx. donde se
encontraron: Llanta. marca CONTINENTAL, tipo 195/55R16, con precio de $7OO.OO (Setecientos pesos
OO^OO M.N.) y Rines. estilo y/o modelo AUDI, tipo 19, con precio de $2,OOO.OO (Dos mil pesos OO/IOO !4.N.),
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con caracterfsticas similares, en cuanto a descripción, rnarca, utilidad y/o función para el que fuerondiseñados, a las mercancfas descrita en el inventario. Dichos precios sirvieron de referencia para determinar elvalor en aduana de las mercancfas. Derivado de lo anterior se precisan las siguientes ligas e imégenes que hacenconstar los valores así como la fecha y hora en que se realizaron dichas consuitas.
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Por lo tanto, esta autofidad determina que el valor aduana para las mercancfas usadas de los Casos Uno y Dos
as'

Valor Aduana Caso Uno
mercancfas usadas.

Valor Aduana Caso Dos
mercancías usadas.

$8,540.OO

$¿9so.oo

Por lo anteriormente señalado, esta autoridad procede a señalar las Fracciones Arancelarias y el valor aduana
cada una de las mercancfas de los Casos Uno y Dos gue esta autoridad embargó precautoriamente el 12

octubre de2017, y que no acreditaron su legal estancia, tenencia y/o importación en el pafs.

Caso Uno:

Caso Dos:

Considerando lo anterior, esta Autoridad determina que el valor aduana para el Caso Uno:10 piezas de llantas, usadas,
varias marcas, varios modelos, de origen y procedencia extranjera; y Cqso Qos: 4 piezas de rines, usados, marca
Victor Equipment y sin marca, modelo BMW y sin modelo, de origen y procedencia extraniera, asciende a la

cantidad de $16,490.00 (Dieciséis milcuatrocientos noventa pesos OO^OO M.N.).

Las fracciones arancelarias señaladas anteriormente, se encuentran sujetas a lo siguiente:

a) Existe una omisión del lmpuesto General de lmportación del l57o a la mercancía embargada precautoriamente
sujeta a la fracción arancelaria 4012.20.99, conforme lo prevén los numerales 5.l, primer párrafo, fracción ly 80 de
la Ley Aduanera; 'lo de la Ley de lmpuestos Generales de lmportación y de Exportacióni y 12, primer párrafo,

lt ri l"r
ti .-'J
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DÉi Velor:
AEVa¡e

4 P¡EZA LLANTA CHINA POWERTRAC CITYTOUR 185/60Rl5 USADO 4012.20.99 $960.00 $960.00 93,840.00

,| PIEZA LLANTA BRASIL PIRELLI C¡NTURAfO r75165Rr5 USADO 401220.99 $r.000.00 s1.000.00 Er,000.00

I PIEZA LLANTA BRASIL PIRELLI P7 r95l55R15 USADO 4012.20.99 51,000.o0 $1.000.00 $1,000.00

1 P¡EZA LLANTA CHINA CONTINENTAL 195,/55R15 USADO 401220.99 9700.00 $700.00 9700.00

I PIEZA LLANTA NEXEN N BLUE HD PLUS 185/65Rr4 USADO 401220.99 $350.00 $3s0.00 $3s0.00

1 PIEZA LLANTA BRASIT GOODYEAR GPS 3 SPORT 185/65Rr5 USADO 4012.20.59 $650.00 $650.00 $6s0.00

I PIEZA LLANTA CH¡NA
PERFORMANC

E
TIGAR 40OI 205,/60R15 USADO 4012.20.99 $1,000.00 $1,000.00 $1,000.00

*ugoo¡ ruNluA,
DDS

MEPiü.

'h¡¡lli. ILV
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irODELl
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' 
QSG
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iirrir2otl¿'lr, -*
PIEZA R¡N CHINA

VIL I UK
EQUIPMEN

T
SIN TIPO

20x8.5
J

USADO
l\v

CUMPL 8708.70.99 $1,950.00 $1,950.00 $1,950.00

PIEZA RIN
ALEMANI

SIN MARCA BMW 8JXl9 USADO
NU

CUMPL
F

8708.70.99 $2.000.00 $2,000.00
$2,000.0

PIEZA RIN ITALIA SIN MARCA BMW 9JX]9 USADO
t\9

CUMPL 8708.70.99 $2.000.00 $2,000.00 $2,000.0
o

PIEZA RIN ITALIA SIN MARCA BMW 8JX19 USADO
I\U

CUMPL
E

8708.70.99 $2.000.00 $2,000.oo $2,000.0
o

25/37



CDE*K
CIUDAD DE t'lÉXICO

Número de Orden: CVDO9OO269^7
Expediente pAMA: Cp AC9AC261/17

No. de Of icio: SFCDMX/UI F / CEV CE/ Os41/2O19

fracción I de la Ley de Comercio Exterior, en relación con lo dispuesto por el artfculo 64 de la Ley Aduanera
vigente, que a la letra señalan:

La mercancía embargada precautoriamente sujeta a la fracción arancelaria 87og.7o.gg, se encuentra exenta delpago del lmpuesto Generalde lmportación.

b) Al pago del lmpuesto del Valor Agregado del16%, con fundamento en los artfculos'1", primer párrafo, fracción
lV, y segundo párrafo, 24, primer párrafo, fracción I y 27 de la Ley del lmpuesto al Valor Agregado en vigor, por loque existe una omisióri de contribuciones.

c) Las mercancfas clasificadas en la fracción arancelaria 87Og.7o.99 del Caso Dos se encuentran sujetas alcumplimiento de las especificaciones del inciso 5.1 y 5.2 del capftulo 5 (lnformación comercial) de la Normaoficial Mexicana de información comercial NoM-o5o-scFl-2oo4, publicada en el Diario oficial de la Federaciónel 1 de junio de 2oo4 y a lo dispuesto en el artfculo 3, fracción lX del Acuerdo que establece la clasificación ycodificación de mercancfas cuya importación y exportación en las que se clasifican las mercancías sujetas alcumplimiento de las Normas oficiales Mexicanas de información comercial en el punto de su entrada al país, y enef de su salida, contenido en el Anexo 4.2.1 del Acuerdo por el que la Secretirfa de Economfa emite reglas ycriterios de carácter general de materia de Comercio Exterior publicadas en el Diario Oficial de la Federac¡én oet
31 de diciembre de 2012, modificadas mediante diversos publicados en el mismo medio informativo del 06 dejunio de 2013, 05 de diciembre de 2013, 13 de diciembre 2oi3, 31 de diciembre de zoti, zs de marzo de 2014, 11 deagosto de 2014, OB de enero de 2015, 05 de febrero de 20'15, 15 de junio de 2O't5, 16 de octubre de 2015,'15 deenero 2016' 01 de abril de 2016, 26 de agosto de 2O]6, 27 de octubre de 2016, 17 de noviembre de 2016,26 dediciembre de 2016 y 07 de junio de 2017.

Las mercancías clasificadas en la fracción arancelaria 4o'12.2o.gg, del Caso Uno se encuentran exentas al
cumplimiento de Normas oficiales Mexicanas de lnformación comercial.

lV.- En cuanto a las irregularidades antes citadas, v en virtud de no haberse exhibido orueba o aleoato alqunooue las desvirtuara. se determinó que no se acreditó la legal importación, estancia o tenencia de la mercancía
antes citada en el país, en términos de lo dispuesto en el artículo'146, primer párrafo, fracciones l, ll y lll de la ueyAduanera, el cual establece que la legal tenencia de mercancfas de procedencia extranjera deberá ámpararse entodo tiempo con documentación aduanera que acredite su legal importación, nota de venta expedida por
autoridad fiscal federal o factura, tal y corno se transcribe a continuación:

"Artlculo 146. La tenencia, transporte o manejo de mercancfas de procedencia extranjera, aexcepción de las de uso personal, deberá ampararse en todo tiempo, con cuatqu¡era de los
srburenfes docu mentos:

l- Documentación aduanera que acredite su legal importación, o bien, los documentos electrónicos o
d¡gitales' que de acuerdo a /as drbposicrbnes /egales aplicabtes y las reglas que al efecto em¡ta et
Servicio de Administración Tr¡butar¡a, acrediten su legal tenencia, transpirte o tnanejo.
Tratándose de la enaienación de vehfculos importados, en def¡nt¡t¡va, el importador deberá entregarel pedimento de importación al adquirente, En enajenaciones posteriores, el adquirente debárá
exigir dicho ped¡mento y conservarlo para acreditar la legal estanéia del vehfculo en ét pafs.

l!. Nota de venta expedida por autoridad fiscat federat o institución autorizada por ésta, o la
documentación que acredite la entrega de las mercanclas por parte de la secretarta.

il|. Factura expedida por empresario establec¡do e inscrito en el registro federat de contr¡buyentes, o
en su casq el comprobante fiscal digital, los que deberán reunir los requisitos que señate ál éAJíso
Fiscal de la Federación.

srcarr¡Rfa pr Rnenzas

cooFDrNAcróN EJ..u'uu o. rffll,l?;,biiT:?:t-ii?i,i?H:$3i
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Por lo tanto, de las consideraciones de referencia se puede apreciar claramente que se cometieron las infracciones
establecidas en el artículo '176, primer párrafo, fracciones I y X de la Ley Aduanera, asÍ como en el artfculo 184,
primer párrafo, fracción XIV de dicha Ley, por lo que el C. Propietario, poseedor y/o tenedor de la mercancfa
consistente en Caso Uno: lO piezas de llantas, usadas, varias marcas, varios modelos, de origen y procedencia
extranjera; y Caso Dos: 4 piezas de rines, usados, marca Victor Eguipment y sin marca, modelo BMW y sin modelo,
de origen y procedencia extranjera, se le sancionará en términos de lo dispuesto por el artículo 179 de la Ley
Aduanera de referencia, preceptos legales que señalan lo siguiente:

"Artfculo 176. Comete las infracciones relacionadas con Ia importación o exportación, quien
introduzca al pals o extraiga de él mercancías, en cualquiera de los siguienfes ca.sos.'

l. Omitiendo el pago total o parcial de los impuestos al comercio exterior y, en su casq de /as cuofas
com pensatorias, que deba n cu brirse,

'*. 
Cuando no se acredite con la documentación aduanal correspondiente Ia tegat estancia o tenencia

de las mercanclas en el pals o gue se sometieron a los trámites previstos en esfa Ley, para su
introducción al territorio nacional o para su salida del mismo. Se considera que se encuentran dentro
de esfe supuesto, las mercanclas que se presenten ante el mecanismo de selección automatizado sin
pedimento, cuando ésfe sea exigible, o con un pedimento que no corresponda,

'Artfculo 179. Las sanc/ones establecidas por el artículo 178, se aplicarán a quien enajene, comercie,
adquiera o tenga en su poder por cualquier tltulo mercancías extranjeras, sin comprobar su legal
estancia en el pals.

"Artlculo 184. Cometen |as infracciones relacionadas con las obligaciones de transm¡t¡r y presentar,
información y documentación, asl como declaraciones, quienes:

XlV. Omitan o asienten daros inexacfos en relación con el cumplimiento de las normas oficiales
mexicanas de información comercial.

V.- Toda vez que el C. Propietario, poseedor y/o tenedor de las mercancías extranjeras, no desvirtuó las causales
de embargo precautorio previstas en el artfculo 151, primer párrafo, fracciones ll y lll, de la Ley Aduanera vigente,
señalada en el Acta de lnicio de Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera de fecha'12 de octubre de
2017,la mercancfa consistente en Caso Uno: 10 piezas de llantas, usadas, varias marcas, varios modelos, de
origen y procedencia extranjera; y Caso Dos: 4 piezas de rines, usados, marca Victor Equipment y sin marca,
modelo BMW y sin modelo, de origen y procedencia extranjera, asciende a la cantidad de $16,490.00
(Dieciséis mil cuatrocientos noventa pesos OOltOO M.N.), pasa a propiedad del Fisco Federal, de conformidad
con el artículo 183-4, primer párrafo, fracción lll, de la Ley Aduanera.

Por lo que se procede a efectuar el cálculo de las contribuciones omitidas

OMISIÓN DE CONTRIBUCIONES

En tal virtud, el valor en aduana de la mercancfa consistente en Caso Uno: 10 piezas de tlantas, usadas, varias
marcas, varios modelos, de origen y procedenc¡a extranjera; y Caso Dos: 4 piezas de rines, usados, marca
Victor Equipment y sin marca, modelo BMW y sin modelo, de origen y procedencia extranjera, asciende a la
cantidad de $16,490.00 (Dieciséis mil cuatroc¡entos noventa pesos OO/.|OO M.N.), de conformidad con los
motivos y fundamentos legales que han quedado anteriormente expuestos; por lo que se procede a determinar el
importe de las contribuciones que se debieron pagar en la operación de comercio exterior gue nos ocupa, siendo
ésta, el lmpuesto al Valor Agregado.
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a) Existe una omisión del lmpuesto General de lmportación del 15% a la mercancfa embargada precautoriamente
sujeta a la fracción arancelaria 4012.2C..99, conforme lo prevén los numerales 51, primer páriafo, iracción I y gO dela Ley Aduanera; l' de la Ley de lmpuestos Generales de lmportación y de Éiportación i y 12, primer párraro,
fracción I de la Ley de Comercio Exterior, en relación con lo dispuesto por el artfculo 64 de la'Ley Aáuanera
vigente, que a la letra señalan:

LEY ADUANERA

"Artfculo 5L se causarán los siguientes ¡mpuestos al comercio exterior:

l. General de ¡mportac¡ón, conforme a la tar¡fa de la ley respectiva.

'Artfculo M'La base gnvable det tmpuesto Genenl de lmportación es el ualor en aduana de /as
mercancfx, sa/vo /os casos en que la Ley de la mater¡a establezca ofre base gnvable."

(El énfasis es nuesfro)

"ArtfcutoSO. Los ¡mpuestós al comercio errc)ior se determinarán apticando a la base gravabte determ¡nada
en los térñ¡nos de /as Secciones Primera y Segunda del Capítulo tlt det presente Tftulo, respectivamente, la
cuota que corresponda conforme a la clasificación arancelaria de las mercancfas."

Ley de íos lmpuesfos Generales de lmportación y de Exportación.
'Artfculo lo-' Los lmpuestos Generales de lmportación y de Exportación se causa¡áa según corresponda, de
conformidad con la siguiente:

TARIFA
Ley de Comercio Exterior

"ArtÍculo 12-- Para efectos de esra Ley, los aranceles son /as cuotas de las tarifas de los impuestos
generales de exportación e importación, los cuales podrán ser:

l. Ad-valorem, cuando se expresen en términos porcentuales del valor en aduana de la mercancía.

Por Io tanto, para determinar el total a pagar por la omisión de dicho impuesto, para la mercancía anteriormente
señalada, tomamos el Valor en Aduana de la mercancía que no acreditó su legal importación, tenencia o estancia
en el pafs, equivalente a $8,54o.oo (ocho mil quinientos cuarenta pesos oó^oo'M.N.), y lo multiplicamos porla tasa anteriormente descrita del 15% a la mercancfa embargada precautoriamente sujetas a la fracciónarancelaria 4012.20.99, señalada en la Tarifa de la Ley de los lmpuestos Generales de lmportac¡ón y deExportación' dando como resultado la cahtldad total de $1,281.oo (un mil doscientos ochenta y ,n plro.oo^oo M.N.), cantidad que debió pagar, taly como se detalla a continuación de manera aritmética:

b) Por lo que respecta a la omisión del lmpqesto al Valor Aoreoado causado, su importe se obtiene de aplicar al
Valor en Aduana de la mercancla, el cual es la base gravable del lmpuesto al Valor Agregado, y a este se l'e aplicala tasa del 16% por concepto del lmpuesto al Valor Agregado, resultando la cantiáad que áebe pagar por tal
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concepto, de conformidad con lo que disponen los artículos 1o, primer párrafo, fracción lV y segundo párrafo,24,
primer párrafo, fracción I y 27 de la Ley del lmpuesto al Valor Agregado en vigor.

"Artfculo lo.- Están obligadas al pago del impuesto al valor agregado establecido en esta Ley,
/as personas flsicas y las morales que, en territor¡o nacional, realicen /os acfos o actividades
s¡gu¡entes:

'iv.- 
tmporten bienes o servicios.

El impuesto se calculará aplicando los valores que señala esta Ley, Ia tasa del 16%a El ¡mpuesto al
valor agregado en ningún caso se considerará gue forma parte de dichos valores."

"Artfculo 24.- Para /os efecfos de esta Ley, se considera importación de bienes o de servicios:
l.- La introducción al pals de bienes.

"Artfculo 27.-Pan calcular el lmpuesto al Valor Agregado tratándose de importación de bienes
tangibles, se considerará el valor que se utilice para los fines del lmpuesto Genenl de lmportación,
adicionado con el monto de esfe último gnvamen y de los demás gue se tengan que pagar con motivo
de la importación..."

Dicho de otra forma, la base gravable para el cálculo de este lmpuesto se obtiene de sumar el Valor en
Aduana del Caso Uno: 1O piezas de llantas, usadas, var¡as marcas, varios modelos, de origen y procedencia
extranjera; y Caso Dos: 4 piezas de rines, usados, marca Victor Eguipment y s¡n marca, modelo BMW y sin modelo,
de origen y procedencia extranjera, en cantidad de $16,490.00 (Dieciséis mil cuatrocientos noventa pesos

oO/tOO M.N.), más el lmpuesto General de lmportación de esa mercancía en cantidad de $1,281.oo (Un mil
doscientos ochenta y un pesos OO^OO M.N.), resultando la cantidad total de $17,771.OA (Diecisiete mil
setecientos setenta y un pesos OO/1OO M.N.), y a dicha cantidad se le apllca la tasa del16% por concepto
del lmpuesto al Valor Agregado, resultando el importe en cantidad de $2,843.36 (Dos mil ochocientos
cuarenta y tres pesos 36/100 M.N.), cantldad que debió declarar y pagar por concepto de este lmpuesto.

En dicho sentido, por la mercancfa consistente en Caso Uno: ]O piezas de llantas, usadas, varias marcas, varios
modelos, de origen y procedencia extranjera; y Caso Dos: 4 piezas de rines, usados, marca Victor Eguipment
y sin marca, modelo BMW y sin modelo, de origen y procedencia extranjera, con un valor en aduana de
$16,490.00 (Dieciséis mil cuatrocientos noventa pesos OO^OO M.N.), clasificadas en las fracciones arancelarias
ya descritas, se generó la omisión de los impuestos siguientes

03s
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ACTUALIZACIÓN

En virtud de que el C. Propietariq poseedor y/o tenedor de las mercancfas descritas en los Casos Uno y Dos, no
acreditó el pago total del lmpuesto General de lmportación, ni el pago del lmpuesto al Valor Agregado, con fundamento
en el artículo 17-A y 21del Código Fiscal de la Federación vigente, aplicado supletoriamente en materia aduanera, por asf
disponerlo el artlculo le de la Ley Aduanera, se procedió a actualizar el monto de las referidas contribuciones, poi virtud
del transcurso del tiempo y con motivo del cambio de precios en el país, por el período transcurrido entre la fecha enque debió hacerse el pago y hasta el mes en que el mismo se efectúe, esto es, a partir de la fecha en que se real2ó elembargo precautorio de conformidad con lo dispuesto por el artlculo 56, fracción lV, inciso b) de la Ley Aduanera
vigentg y 5-A, r-iltimo párrafo y 29, primer párrafo de la Ley del lmpuesto al Valor Agregado vigente al momento de los
hechos, y hasta la fecha en que el Éago se efecttie, tomando como base la fecha oe emiJon de lá presente resolución.

El factor de actualización de 1.0281, se determinó tomando el fndice Nacional de precios al Consumidor de (l3l.5Og) del
mes de enero de 2018, publicado en el Diario Oficial de Federación del 09 de febrero de 2Olg, expresadó en la 6ase
"segunda quincena de diciembre de 2OlO=2OlO'según comunicación del Banco de México publicado en el Diario
Oficial de la Federación de 25 de enero de 2011; dividido entre el fndice Nacional de precios al Consumid or Ae <.tZi.glZ)correspondiente al mes de septiembre de 2017, publicado en el Diario Oficialde la Federación ellO de octubre de2a17,
ambos fndices publicados por el lnstituto Nacional de Estadfsticas y Geograffa, de conformidad con los artfculos59, fracción lll, inciso a), Primero y Undécimo Transitorios de la Ley-del 

-S¡stema 
Nacional de Información

Estadfstica y Geograffa Publicada en el Diario Oficialde la Federación el'16 de abrilde 2oog, expresado en la base"segunda quincena de diciembre de 2OIO=2O'1O".

Por lo que, para obtener la actualización de las cantidades omitidas de los Casos Uno y Dos. se aplica el Factor de
Actualización a cada omisión de contribuciones; de tal manera que para actualizar el tmpuesto General de lmportación
se multiplica la cantidad omitida de $1,281.oo (Un mil doscientos ochenta y un pesos bo/oo lt.Ñ.i p"r 

"tT".iá, 
o"

actualización 1.0.281' lo que nos da la cantidad actualizada de $1,316.99 (Un mil-trescienios dieciséis pesos 99/1Oo
M.N.). Asimismo, se procede a aplicar dicho factor de actualización al importe del lmpuesto al Valoi Agregado semultiplica la cantidad omitida de $2843.36 (Dos mil ochocientos cuarenta y tres pesos 36fioq v.¡fj, po.Éifá"to, O"actualización 1.0281 lo que nos da la cantidad actualizada de $2,923.25 (Dos mil novecientos veintitrés pesos 25lloo
M.N-)' a continuación se reflejan de manera aritmética los cálculos mencionados:

Total de contribuciones omitidas actualizadas $4,240.24 (Cuatro mil doscientos cuarenta pesos 24loo M.N.).

RECARGOS

En virtud de que el C. Propietario, poseedor y/o tenedor de las mercancfas descritas en Caso Uno: lo piezas dellantas, usadas, varias marcas, varios modelos, de origen y procedencia extranjera; y cáso oos:4 piezas de rines,usados, marca Victor Equipment y sin marca, modelo 81.4W y sin modeló, oe órigeñ y proceaencia extranjera, noacreditó el pago del lmpuesto General de lmportación, el lmpuesto Especial Sobre pródu"t¡ón y Servicios y el lmpuestoal Valor Agregado, determinado en la presente resolución, con fundamento en el artfculo 2l del código Fiscal de la

SFcFFTAB|A oE FtNA¡üzAs
UNIDAO DE IIITELICENCIA FINANCIERA
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Federación vigente, se procede determinar el importe de los recargos en concepto de indemnización al Fisco Federal,
por la falta de pago oportuno, multiplicando las contribuciones omitidas actualizadas determinadas por el porcentaje de
6.330/o, conformado por la sumatoria de las diferentes tasas mensuales de recargos vigentes en cada uno de los meses

transcurridos desde el mes de octubre de 2017 al mes de febrero del 2018, con fundamento en el artfculo 2l primer
párrafo del Código Fiscal de la Federación para los años 2017 y 20'18, en relación con lo que dispone el artículo 8 de la
Ley de Ingresos de la Federación para los ejercicios fiscales 2017 y 2018, publicados en el Diario Oficial de la Federación
ef 15 de noviembre de 2016 y 15 de noviembre de2017.

Lo anterior se traduce en el Caso que nos ocupa, a la utilización de las tasas obtenidas de la sumatoria de todas
las publicadas en el Diario Oficial de la Federación durante el período comprendido del mes en gue debió hacerse
el pago de las contribuciones omitidos que nos ocupan, en la especie el mes de octubre de 2017 y hasta la fecha
en que el pago se efectúe, tomando como base la fecha de emisión de la presente resolución, es decir, el mes de
febrero de 2018.

Concretizando lo expuesto, se utilizan las tasas de recargos que enseguida se detallan:

'15 de noviembre de 20'16

15 de noviembre de 2016
15 de noviembre de 2017

15 de noviembre de 20'17

Ef porcentaje resultante de la sumatoria de las citadas tasas de recargos, esto es, e| 633% se aplica al importe de
las contribuciones omitidas y actualizadas, es decir, al importe total de $4,24A.24 (Cuatro mildoscientos cuarenta
pqos 24AOO M.N.), por concepto del lmpuesto General de lmportación y el lmpuesto al Valor Agregado, en el caso
concreto, resultando una cantidad de $268.4O (Doscientos sesenta y ocho pesos 4Ol'lOO M.N.), por concepto de
recargos generados por los citados impuestos.

Se ha generado el siguiente importe de recargos al día de hoy:

MULTAS
En virtud de que el C. Propietario, poseedor y/o tenedor de la mercancfa extranjera consistente en Caso Uno: lO
piezas de llantas, usadas, varias marcas, varios modelos, de origen y procedencia extranjera; y Caso Dos: 4
piezas de rines, usados, marca Victor Equipment y sin marca, modelo BMW y sin modelo, de origen y
procedencia extranjera, y responsable directo, no comprobó la legal importación, estancia o tenencia en el pafs de
dicha mercancfa, con la documentación a la que alude el artículo .146, fracciones l, ll y lll de la Ley Aduanera,
cometió la infracción prevista por el artfculo 176, primer párrafo, fracciones I y X de la Ley Aduanera, haciéndose
acreedor a la sanción establecida en el artículo 178, primer párrafo, fracciones I y lX del mismo ordenamiento legal,
oue a la letra señalan:

8is
SECRFÍARiA DE RNAfTZA$
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"Artfculo 176.' Cometen las infracciones relacionadas con la ¡mportación o exportación, quien introduzca alpafs o extraiga de él mercancías, en cualquiera de los siguienres casos..

l'- omitiendo el pago total o parc¡al de los impuestos al comercio exterior y, en su caso, de /as cuofas compensatorias,
qr.ue deban cubrirse.

X.- Cuando no se acredite con la documentación aduanal correspondiente la legal esfancia o tenencia de las
mercancías en el país o quese sometieron a 1os trámites previstos en esfa Ley, para su introducción al terr¡tor¡onacional o para su salida del mismo,.."

"Artfculo 178- Se aplicarán /as sigur'enfes sanciones a quien cometa las infracciones esfab/ecrdas p or el artfcuto
176 de esta Ley:

l" Multa del 13o% al 750% de los impuestos al comercio exterior omitidos, cuando no se haya cubierto Io que
correspondla pagar

lX. Multa equivalente a la señalada en las fracciones I, It, ttt o tV de esfe artfculo, segtÍn se trate, o del 70% atloo% del valor comercial de las mercanclas cuando esfén exenfas, a la señatada en ta fracción X, salvo que sedemuestre que el pago correspondiente se efectuó con anterioridad a la presentac¡ón de las mercancfas, encu{o casq únicamente se incurrirá en la sanción prevista en la fracción V del artfcuto lgi de esta Ley.

a) Por lo anterior, y al no haber acreditado con la documentación idónea la legal importación, estancia o tenencia
en el país de la mercancía antes citada, se omitió el pago del lmpuesto General de lmportación. por lo que se tipificala infracción prevista en el artículo'176 primer párrafo, fracción-|, sancionada con el arirculo lzd fraccibn t, ambospreceptos de la Ley Aduanera, que establecen lo siguiente:

'Artfculo 176- Comete las infracciones relacionadas con la importación o exportación, qu¡en ¡ntroduzca alpafs o extra¡ga de él mercanclas en /os s/buientes casos..

l.- omitiendo el pago total o parcial de los irñpuestos al comercio exterior y; en su casq de /as cuotas
compensatorias, que deban cubrirse,,,".

"Artfculo 178- Se aplicaran /as srguienfes sanciones a quien cometa las ¡nfracc¡ones estabtec¡das por elartfculo 176 de esta Ley:

l. Multa de l3O% al l5O% de los impuestos al comerc¡o exter¡or omitidos, cuando no se haya cubierto lo
q.u e co rres po nd fa paga r.

(El énfasis es nuestro)

Ahora bien, para obtener el monto de la multa multiplicamos la cantidad omitida actualizada de dicho concepto, encantidad de $1,3'16.99 (Un mit tresc¡entos dieciséis pesos 99/Oo M.N.), por el porcentaje de 13oo/o, el cual nos dacomo resultado la cantidad de $l,Z2.og (un milsetecientos doce pesos ogloo M:N).

SECRETARíA DE FINAT{ZAS
UNIDAD DE INTELIGENCIA FINANCIERA
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Referente a la multa por omisión del lmpuesto General de lmportación se aplica la multa de menor porcentaje, en

virtud de que el infractor no incurrió en los supuestos de agravantes en los términos del artfculo 198, de la Ley

Aduanera vigente.

"Artlcuto 198. Las autoridades aduaneras, al imponer las multas, deberán considerar como agravanfes /os

si g u ie n tes supuesfos,'
l. Et utilizar un Registro Federal de Contribuyenfes de un importador que no hubiere encargado el

despacho de las mercancfas,
tt. El uso de documentos falsos o en los que se hagan constar operaciones lnexrsfenfes.
tt. Et hecho que el infractor sea reincidenfe en /os térm¡nos del Código Fiscal de la Federación."

b) por lo anterior, y al no haber acreditado con la documentación idónea la legal importación, estancia o tenencia

en el pafs de las mercancías antes citadas, y en virtud de que las mercancías consistentes en Caso Do.S: 4 piezas

de rines, usados, marca Victor Equipment y sin marca, modelo BMW y sin modelo, de origen y procedencia

extranjera, con un vator en aduana de $7,95O.OO (Siete mil novecientos cincuenta pesos OO^OO M.N.), se

encuentran exentas del pago del lmpuesto General de lmportación, y toda vez que el C. Propietario, poseedor y/o
tenedor de dicha mercancfa no exhibió la documentación aduanal correspondiente para acreditar la legal

importación de dichas mercancfas en el país o que se sometieron a los trámites previstos en esta Ley, para su

introducción al territorio nacional, dicha conducta se sancionaré de conformidad con el artfculo 178' primer
párrafo, fracción lX de la Ley Aduanera vigente, precepto que a la letra dice:

"Artfcuto 178. Se aplicarán /as sigul'enfes sanciones a quien cometa las infracciones establecidas por el

::or^ 
176 de esta Ley:

tX. Multa equivalente a la señalada en las fracciones I, lt, tll o lV de este artfculo, según se trate, o del
70% at lOO% det valor comercial de tas mercancfas cuando esfén exenfag a la señalada en la fracción
X, salvo que se demuestre que el pago correspondienfe se efecfud con anter¡or¡dad a la presentación de
las mercancías, en cuyo caso, únicamente se ¡ncurr¡rá en la sanción prevista en la fracción V del artículo
185 de esta Ley."

(El énfasis es nuestro).

Ahora bien, a continuación, se precisa cuáles son las mercancfas que se encuentran exentas del pago del

lmpuesto de lmportación, correspondiente a la fracción arancelaria 8708.70.99, como s¡9ue:

Caso tJnico:

DÉSCRIPCQ
:¡{ I

. MAÉTA

ñoh4- ,

O5O, l

scd'tJ i

';4S94.,,,,

o**o"Cóü"increr,

1 PIEZA RIN CHINA
VICTOR

EQUIPMEN
T

SIN TIPO
20x8.5

J
USADO

NO
CUMPL

E

8708.70.99 $1,950.00 $1.9s0.00 $1,950.00

PIEZA RIN
ALEMANI

SIN MARCA BMW 8JXt9 USADO
NO

CUMPL
E

8708.70.99 $2,000.00 $2,000.00 $2,000.00

PIEZA RIN ITALIA SIN MARCA BMW 9JXt9 USADO
NO

CUMPL
E

8708.70.99 $2,000.00 $2,000.o0 $2.000.00

PIEZA RIN ITALIA SIN MARCA BN4W 8JXt9 USADO
NO

CUMPL
E

8708.70.99 $2,000.o0 $2,O00.00 $2.000.00

¿
0:: s
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Por lo tanto para dete¡minar el total a pagar por la omisión de dicho impuesto, para la mercancÍa consistente encaso Dos: 4 piezas de rines, usados, marca Victor Equipment y sin marca, roá"lo BMw y sin modelo, deorigen y procedencia extranjera, cuyo valor en aduana ásóienOe a $7,95O.OO (Siete mil novecientos cincuentapesos oo/oo M.N.), el cual se multiplica por la tasa aplicable del 7O%, resultando la cantidad de $5,565.00(cinco mil quinientos. sesenta y cinco pesos oo/oó M.N.), cantidad que debió pagar et c. propietario,
poseedor y/o tenedor de las mercancías y responsable directo, táÍy como se detalla de manera ar¡tmética:

c) Asimismo y considerando que la mercancía consistentes en el caso Dos: 4 piezas de rines, usados, marcaVictor Equipment y sin marca, modelo BMW y sin modelo, de origen y procedenc¡a extranjera, con un valoren aduana de $7,95o.oo (siete mil novecientos cincuenta pesós obiroo M.NJ, sujeta a procedimiento,incumplió con las Normas oficiales Mexicanas de información comercial NoM-o5o-6bH-zoo¿ (Caso Dos), suconducta infractora encuadra en la infracción contenida eh el artículo 194, primer páriafo, fracción XIV de la teyAduanera vigente, relativo a la omisión del cumplimiento de Norma oficiales Mexicjnas de lnformación comercial.
'Artfculo 184.- cometen las infracciones relacionadas con /as obligaciones de presentar documentacióny..d ec la rac ioneg quienesr

xlv'- omitan o asienten datos ¡nexacfos en relación con el cumplimiento de las normas oficialesmex¡canas de información comercial.

(El énfasis es nuestro)

Por lo anterior, el C. Propietario, poseedor y/o tenedor de la mercancfa de procedencia extranjera, se hace acreedora una multa en cantidad de $159.00 (ciento cincuenta y nueve pesos oo/bo M.Ñ.),_qrJ;resutta de aplicar el 2o/o delvalor en aduana de la mercancía con un valor en aduana de $Zgscj.oo (siete m¡l noveá¡entos cincuenta pesos oo/ooM'N'), de conformidad con el artfculo'185, primer párrafo, fiacción Xlll de la Ley eduaneia uü"n,u m¡sma que se imponeen su monto mfnimo por no existír agravantes en los términos del artlculo j9g áe la referida úy.
"ArtÍculo 185- Se aplicarán /as srguienfes multas a quienes cometan las infracciones relacionadas con lasobligac¡ones de presentar documentación y decla'racioneg as/ "o^i d" tr"nsmisión electrón¡ca de tainformación, preylsfas en el artlculo lg4 de esta Ley:

Xlll' Multa equivalente del 2% al lo% del valor comerciat de las mercancfas, a ta señatada en la fracciónxtv.

d) Por la omisión del lmp-uesto al Valor Agregado, el c. Propietario, poseedor y/o tenedor de las mercancfasdescritas en caso uno: 10 piezas de llantás, usadas, varias marcas, varios modelos, de origen y procedenciaextranjera; y caso Dos: 4 piezas de rines, usadoS mará Victor Equipment y sin marca, modelo BMW y sin modelo,de origen y procedencia extranjera, infringió.los ártículos r, primer-párraro, rraciion li,1Á, primer párrafo, fracción I y28 de la Ley del lmpuesto al Valor Agregadó vigentq toda váz qr" 
"o 

cubrió el importe de áste impuesto, por lo que sehace acreedor a una multa en cantidad oe $l,sd¡.8¿ (un mil luinientos sesenta y tres pesos g4loo M.N.),
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equivalente al 55% del impuesto dejado de cubrir en cantidad de de $2,843.36 (Dos mil ochocientos cuarenta y tres
pesos 36/00 M.N.), lo anterior de conformidad con lo establecido por el artículo 76, primer párrafo del Código Fiscal
de la Federación vigente, mismo que a la letra señala:

"Artfculo 76.Cuando la comisión de una o varias infracciones origine la omisión total o parcial en el pago de
contribuc¡ones incluyendo las retenídas o recaudadas, excepto tratándose de contribuciones al comercio exterior, y
sea descubierta por las autoridades fiscales mediante el ejercicio de sus facultades, se aplicará una multa del 55% al
75% de las contribuciones omitidas.

(El énfasis es nuestro)

Por lo que se refiere a la multa por omisión del lmpuesto al Valor Agregado, se aplica la multa de menor
porcentaje, toda vez que el infractor no actualiza la causal de agravante prevista en el artlculo 75 del Código
Fiscal de la Federación.

Cabe señalar que respecto de la multa por omisión al pago del lmpuesto General de lmportación, multa en
términos del artlculo 178, primer párrafo, fracción lX de la Ley Aduanera vigente, multa por omisión al

cumplimiento de las Normas Oficiales Mexicanas de información Comercial NOM-O5O-SCFI-2OO4 (Caso Dos)
y la multa por la omisión al pago del lmpuesto al Valor Agregado aplicables a la mercancfa descrita, en

concordancia con lo dispuesto por el artfculo 75 fracción V, segundo párrafo del Código Fiscal de la FederaciÓn
en vigor, el cual establece que; "cuando por un acto u omisión se infrinjan diversas drsposrbrbnes fiscales a las que

cor-respondan varias multas srj/o se aplicará la que corresponda a la infracción cuya multa sea mayort'; y con
soporte en la tesis número Vl|-P-1AS-244, emitida por el Tribunal Federal de Justicia Administrativa, procede
únicamente la multa en términos del artlculo 178, primer párrafo, fracción lX de la Ley Aduanera vigente.

Por lo anterior y con fundamento en los artfculos 123 y 13O, del Código Fiscal de la Federación, ambos ordenamientos
legales de aplicación supletoria en la materia, por disposición expresa del artfculo le de la Ley Aduanera vigente, se

concluye que según lo prevé el artículo 155 de la Ley Aduanera, esta autoridad se encuentra en aptitud de resolver y al

efecto resuelve:
PUNTOS RESOLUTIVOS

PRIMERO.- Respecto de las mercancías descritas en los Casos Uno y Dos, afectas al presente Procedimiento
Administrativo en Materia Aduanera, consistentes en Caso Uno:'lO piezas de llantas, usadas, varias marcas, varios
modelos, de origen y procedencia extranjera; y Caso Dos: 4 piezas de rines, usados, marca Victor Equipment y sin
marca, modelo BMW y sin modelo, de origen y procedencia extranjera, con un valor en aduana de $16,490.0O
(Dieciséis mil cuatrocientos noventa pesos OO4OO M.N.), pasan a propiedad del Fisco Federal, en términos de lo
dispuesto por elartículo'183-A, primer párrafo, fracción lll de la Ley Aduanera vigente.

SEGUNDO.- Resultó un Crédito Fiscal a cargo del C. Propietario, poseedor y/o tenedor de las mercancfas
extranjeras descritas en los Casos Uno y Dos, en cantidad total de $10,073.64 (Diez mil setenta y tres pesos

64/1910 M.N.), determinado de conformidad con el artículo 144, fracción XV de la Ley Aduanera, por los

conceptos que han quedado precisados, integrados de la siguiente manera:

fi:1.
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Tercero.- Las cantidades anteriores se encuentran actualizadas en términos de ley hasta la fecha que se indica en
la parte considerativa de la presente resolución, por lo que su monto actualizado al momento de su notificación o
en su caso, el que corresponda hasta que el pago se efectúe, deberá ser enterado mediante formato para pago de
actos derivados de comercio exterior, el cual deberá ser requisitado por la Dirección de Procedimientos'Lelates
de esta Coordinación Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterior de la Unidad de Inteligencia Financiera.áe Ia
Ciudad de México, ubicado en calle Oriente 233, número '178, Colonia Agrfcola Oriental, Delegación lztacalco,
Código Postal O85OO, con la finalidad de que pueda acudir a realizar el pago correspondiente ante la oficina
recaudadora de la Tesorería de la Ciudad de México, sito en Avenida Juan Crisóstomo Bonilla número 59, Colonia
Cabeza de Juárez, C.P. 09227, Delegación lztapalapa, de esta Ciudad, dentro de los 30 días hábiles siguientes a
aquél en que haya surtido efectos la notificación de la presente resolución, con fundamento en el artículo 65 del
Código Fiscal de la Federación vigente, así como en la Cláusula OCTAVA, del Anexo 'l al Convenio de
colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, publicado en el Diario oficial de la Federación el 04 de
noviembre de 2O'16.

Cuarto.- El monto de las multas deberá ser actualizado, con fundamento en los artfculos 17-A y 7O del Código
Fiscal de la Federación vigente, relacionado en el artículo 5 de la Ley Aduanera, cuando no sean pagadas dentro
del plazo previsto en el artículo 65 del Código Fiscal de la Federación.

Quinto.- Se hace del conocimiento del C. Propietario, poseedor y/o tenedor, que si el crédito fiscal aquí
determinado se paga dentro de los 45 días siguientes a la fecha en que surta efectos la notificación de la presente
resolución, tendrá derecho a una reducción de un 2Oo/o sobre las multas impuestas por las infracciones de la Ley
Aduanera, de conformidad con el artfculo 199 fracción ll de la citada ley, y del 2Oo/o del monto de la contribución
omitida, en la multa impuesta por concepto del impuesto al valor agrelado omitido, de conformidad con lo
previsto en el artfculo 76 séptimo párrafo del Código Fiscal de la Federación vigente.

Sexto.- De conformidad con lo dispuesto por el artículo 23 de la Ley Federal de los Derechos del Contribuyente,
se le indica que la presente resolución es susceptible de impugnarse, por cualquiera de los siguientes medios:

a) Dentro de los treinta días hábiles siguientes a aquél en que surta efectos su notificación, mediante la
interposición del recurso de revocación previsto en el artfculo '116 del Código Fiscal de la Federación, de
conformidad con la regla 1.6., último párrafo de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2017, publicada en el Diario
Oficiaf de la Federación el 23 de diciembre de 2016,a través del buzón tributario o ante la procuradurfa Fiscal de
la Ciudad de México, o;

Se precisa que para el caso del recurso de revocación los contribuyentes no estarán obligados a presentar los
documentos que se encuentren en poder de la autoridad, ni las pruebas que hayan entregado a dicha autoridad,
siempre que indiquen en su promoción los datos de identificación de esos documentos o pruebas del escrito en elque se cltaron o acompañaron y la Autoridad de la Entidad Federativa en donde fueron entregados, de
conformidad con elartículo 2, fracción Vl de la Ley Federal de los Derechos del Contribuyente.

SEcRE.TAFÍA pE RNANUAS
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b) Dentro de los treinta dfas hábiles siguientes a aquél en que surta efectos su notificación, mediante la
interposición del juicio contencioso administrativo federal ante la Sala Regional competente del Tribunal Federal

de Justicia Administrativa en la vía tradicional o en línea, a través del Sistema de Justicia en Línea, de

conformidad con los artículos 13 y 58-A de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo, en

relación con el artfculo 3 de la Ley Orgánica de dicho órgano jurisdiccional.

Séptimo.- Remftase la presente resolución a la Dirección de Procedimientos Legales de esta Coordinación
Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterior de esta Unidad de Inteligencia Financiera de la Ciudad de México'
para que de acuerdo a sus facultades proceda a controlar y cobrar el crédito aquf determinado.

Octavo.- Notiffquese en términos de Ley la presente resolución al C. Propietario, poseedor y/o tenedor de la

mercancfa en comento, por estrados, en términos de lo dispuesto por los artículos 134, primer párrafo, fracción lll
y 139 del Código Fiscal de la Federación y artículo 15O, cuarto párrafo de la Ley Aduanera.

Noveno.- Finalmente, se informa al C. Propietario, poseedor y/o tenedor, que en caso de ubicarse en alguno de

los supuestos contemplados en las fracciones del penúltimo párrafo del artículo 69 del Código Fiscal de la

Federación vigente, el Servicio de Administración Tributaria publicará en su pá9ina de Internet (www.sat.oob.mx)
su nombre, denominación social o razón social y su clave del Registro Federal de Contribuyentes, lo anterior de
conformidad con lo establecido en el último párrafo del citado precepto legal. En caso de estar inconforme con la

m podrá llevar a cabo el procedimiento de aclaración previsto en las reglas de carácter
;,a través del cual podrá aportar las pruebas que a su derecho convenga.general

TENTAM

DO.
JECUT¡VA DE

FICACIÓN DE COMERCIO EXTERIOR.

Cc€.qp.- L¡s. R¡cardo Rlos Ga@.- Tltutar de la Unldad de Intellgsrcta FlnanctgÉ de la Ssrer¿rla de Flm@ de la Cludad do Méxlso.- PaE su co@lmiento. Prgsentq
Ci..á.'p.- f-".p. Marfa Ter@ Velázqu@ Rodrfgu@.- Jsfa de Uñldad Departamental ds Control de Gstlóo do la Unldad ds Intetlgsnc¡a Finarlon dE la Sfretarfa de FlEms de la Cludad ds

Mé¡lco.- Para su Con@lmlento. Pl6gnts
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ACUERDO DE NOTIFICAC¡ÓN POR ESTRADOS

:iiliJ;:'0il.'"";i".,lu=i'."'o"ililiiii't"'r¡tuación fiscat en materia de comercio exterior; en virtud de oue
---! ^- l-- ¡^-l<l-^¡^ñac

dosee|citadooficio,asfcomoe|presenteacuerdoen
-.1-^¿^ r7o 

^^l^ñi5 
Aarlaal¡ ñriant:l|aca||eoriente233nrJmero178,Co|oniaA9rlcolaoriental,

En f a Ciudad de México, siendo las lO:3O horas del dla 26 de febrero de 2017, esta Dirección de Procedimientos

Legales de la coordinación Ejecutiva de Verificación de comercio Exterior de la unidad de Inteligencia Financiera

de la secretarfa de Finanzai de la ciudad de México, con fundamento en los artfculos 16, párrafos primero y

antepenúltimo de la Constitución política de los Estados Unidos Mexicanos vigente; PRIMERO, SEGUNDo Y

DECIMO CUART9 de los Transitorios del Decreto por el gue se declaran reformadas y derogadas diversas

disposiciones de la constitución polftica de los Estados unidos Mexicanos publicado en el Diario oficial de la

Federación el 29 de enero de 2016; artlculos13 y 14 de la Ley de coordinación Fiscalvigente; cláusulas SEGUNDA'

primer párrafo, fracción Vl, inciso d), TERCERA y CUARTA, TERCERA de las Transitorias del convenio de

colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, celebrado por el Gobierno-Federal por conducto de la

Secretarfa de Hacienáa y cr¿o¡to ptiblico, y el Gobierno del Distrito Federal, con fecha de 13 de julio de 2015'

publicado en el Diario oficial de la Federacién el '12 de agosto de 2015, y en la Gaceta oficial del D¡str¡to Federal el

20 de agosto de 20'15; Cláusula PRIMERA, primer párrafó, fracciones l, ll y lll, y SEGUNDA, primer párrafo, fracción

lll y Xll del Anexo 1, de dicho convenio, publicaáo en el Diario oficial de la Federación el o4 de noviembre de

2016, arículos 3, 94 y g5 del Estatuto de eóbierno del Distrito Federalvigente;artículos 2,5,9,15 primer párrafo'

fracción Vlll, 17 y 30, primer y segundo párrafos, fracciones lV, Vl, lX y XLV de la Ley Orgánica de la

Administración prlblica del Distrito Federal vigente; artfculos 6 y 7, primer párrafo,_fracciones v y vl y último

párrafo del código Fiscal de la ciudad de Méx'íco vígente, en término! del artículo TERCERO de los Transitorios

del Decreto por el qu" ." reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones del código Fiscal del Distrito

Federal pubticado en-ti óiceta oficial de ra ciuáad de México el 29 de diciembre de 2016; artlculos 1' 3, primer

párrafo, fracción l, 7, primer párrafo, fracción Vlll, inciso g), numeral 1, subnumeral 1'3; 36 bis' primer párrafo'

fracciones xvl, xx y xxxl, g2 rer, primer párrafo, fraccionel ll, lV y XXVI y 92 Sextus, primer párrafo, fracciones I

y Vt det Regtamento tnteríor de la Ádm¡nistración pública del Distrito Fedóral vigente; artfculo 150' cuarto párrafo

de la Ley Aduanera vigente; artfculos lg¿, óriÁer párrafo, fra-cción lll y 139 del Código Fiscal de la FederaciÓn

vigente; pubfica el presente para efectuar la notificación del oficio númáro SFCDMX,/ulF/cEvcE/o34'l/2o17' de

fecha 26 de febrero de 2e17, a través Aet iua¡ se hace del conocimiento al C. Propietario, Poseedor y/o

Tenedor de la mercancfa de procedencia extranjera, consistente en el Caso Uno:10 piezas de llantas' usadas'

varias marcas, varios modelos, de origen y procedencia extranjera; y Caso Dos: 4 piezas de rin, usados'

marca Victor Equipment y sin marca, moJelo BMW y sin modálo, dá origen y procedencia extranjera' el

c.P'o85oo,De|egación|ztaca|codeestaCiudad.

Asf como en la página web de la Secretarfa de Finanzas del Distrito Federal ahora ciudad de México' cuya

dirección electrónica es: www.finanzas.cdmx'qob'mx'-

Atentamente
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CONSTANCIA DE NOTIFICAC¡ÓN POR ESTRADOS

En la Ciudad de México, siendo las 'lO:4O horas del día 26 de febrero de 20'17, esta Dirección de Procedimientos

Legales de la Coordinación Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterior de la Unidad de Inteligencia Financiera

de la Secretaría de Finanzas de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 16, párrafos primero y

antepenúltimo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos vigente; PRIMERO, SEGUNDO Y

oÉci¡¿o cUARTo de los transitorios del Decreto por el que se declaran reformadas y derogadas diversas

disposiciones de la Constitución polftica de los Estados Unidos Mexicanos publicado en el Diario Oficial de la

Federación el 29 de enero de 2016, artfculos 13 y 14 de la Ley de Coordinación Fiscal vigente; cláusulas SEGUNDA,

primer párrafo, fracción Vl, inciso d), TERCERA y CUARTA, TERCERA de las Transitorias del Convenio de

Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Fedóral, celebrado por el Gobierno Federal por conducto de la

Secretarfa de Hacienda y Crédito Público, y el Gobierno del Distrito Federal, con fecha de 13 de julio de 2015'

publicado en el Diario o¡cial de la Federacién el l2 de agosto de 2o15, y en la Gaceta oficial del Distrito Federal el

)o de agosto de 2o'15; cláusula pRIMERA, primer párrafó, fracciones l, lly lll, y SEGUNDA, primer párrafo, fracción

lll y Xll del Anexo'1, de dicho Convenio, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 04 de noviembre de

20'16, artfculos 3, 94 y 95 del Estatuto de Gobierno del Distrito Federalvigente;artlculos 2,5,9,15 primer párrafo,

fracción Vlll, 17 y 30, primer y segundo párrafos, fracciones lV' Vl, lX y XLV de la Ley Orgánica de la

Administración pública del Distrito Federal vigente; 6 y 7, primer párrafo, fracciones V y Vl y tlltimo párrafo del

Código Fiscal de la Ciudad de México vigente en términos del artfculo TERCERo de los Transitorios del decreto
po¡. ét que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones del Código Fiscal del Distrito Federal

publicado en la Gaceta oficial de la ciudad áe ¡¡éxico el 29 de diciembre de 2016; artículos l, 3, primer párrafo'

fracción l, 7., primer párrafo, fracción Vlll, inciso 9), numeral 1, subnumeral 1.3; 36 bis, primer párrafo, fracciones

xvl, xx y XXXI, g2f'er, primer párrafo, fraccionei ll, lv y XXVI y 92 Sexto, primer párrafo, fracciones ly Vl del

Reglamento lnterior de la Administración priblica del Distrito Federal vigente; artículo l50, cuarto párrafo de la

tey Aduanera vigente; artfculos 134, primer párrafo, fracción lll y'139 del Código Fiscal de la Federación vigente;

hace constar:-------------

La notificación det oficio número sFCDMX/U|FcEVcE/0341/2c17, de fecha 26 de febrero de 2o'18, a través de

los cuales se hace de conocimiento al C. Propietario, Poseedor y/o Tenedor de la mercancfa de procedencia

extranjera, consistente en el Caso Uno:'lO piezas de llantas, usadas, varias marcas, varios modelos, de origen
y procedenc¡a extranjera; y Caso Dos: 4 piezas de rin, usados, marca Victor Equipment y sin marca, modelo

bl,rw v sin modelo, de origen y procedencia extranjera, el oficio por el que se determina su situación fiscal

en materia de comercio exterior relacionado con el Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera

número CPAO9OO261fi7.-*----
Se tendrá como notificación el dfa 2l de marzo de 2018, es decir, el décimo sexto día siguiente al dla en que se

actúa, considerando que el citado oficio, estará fijado en los estrados del Recinto Fiscal a partir del dfa 26 de

febrero de 2o'lg, contándose para tales efectos el plazo de quince días a partir del día 27 de febrero de 2018 al 20

de marzo de 2018, tomándose en cuenta los dfas 27 y 2a de febrero de 2018, asl como los días O1, 02, 05, 06,

07, Og, Og,12,13,'14,'15,'16 y 20 de marzo de 2O'18, por ser hábiles, y descontándose los días 03, 04''lO, ll, 17,18

y l9 de marzo de 2018, poi ser inhábiles, de conformidad con el artículo 12 del Código Fiscal de la Federación

vigente.-----
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CONTRIBUYENTE:

DOMICILIO DONDE SE REALIZÓ
LA VISITA DOMICILIARIA:

PAMA NTJMERO:
OFICIO O ACUERDO A
NOTIFICAR:

VALOR EN ADUANA:

CDMW
CIUDAD DE MEXICO

Orden No.: CVDO9OO269/17
Expedlente¡ CPAO9OO26l/17

CEDULA DE RETIRO

DATOS DEL PROCEDIMIENTO

C. PROPIETARIO, POSEEDOR Y/O TENEDOR DE LAS MERCANCfAS DE
ORIGEN Y/O PROCEDENCIA EXTRANJERA Y RESPONSABLE DIRECTO.
CALLE DR. FEDERICO GÓMEZ SANTOS, NT]MERO 82, LOCAL A, COLONIA
DOCTORES, CÓDIGO POSTAL 06720, DELEGACIÓN CUAHUTEMOC, CIUDAD
DE MEXICO.
cPAO9OO2il4T
SFCDMX/U¡FICEVCE/O341(2OB DE FECHA 26 DE FEBRERO DE 2OI8, A
TRAVES DEL CUAL SE DETERMINA SU SITUACIÓN FISCAL EN MATERIA DE
COMERCIO EXTERIOR.
$16,490.00 (DTECTSETS MrL CUATROCIENTOS NOVENTA PESOS OO/IOO

CRED¡TO
DETERMINADO:

M.N.)
FtscAL $to,o73.64 (D¡EZ MtL SETENTA Y TRES PESOS 64^00 M.N.)

EL SUSCRITO CUITLAHUAC ANíBAL SOTO VAZAUEZ, EN MI CARACTER DE DIRECTOR DE PROCEDIMIENTOS TEGALES
DE LA COORDINACIÓN E¡ECUTIVA DE VERIFICACIÓN DE COMERCIO EXTERIOR, DEPENDIENTE DE LA UNIDAD DE
INTELIGENCIA FINANCIERA DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS DEL DISTRITO FEDERAL AHORA CIUDAD DE MEXICO,
SIENDO LAS 1O:5O HORAS EL DfA 26 DE FEBRERO DE 2OI8, HAGO CONSTAR OUE UNA VEZ QUE HAYA
TRANSCURRIDO EL PLAZO DE QUINCE DÍAS HABILES CONSECUTIVOS, CONTANDOSE PARA TALES EFECTOS EL
PLAZO DE QUINCE DÍAS A PARTIR DEL DfA 27 DE FEBRERO DE 2OI8 AL 20 DE MARZO DE 2018, TOMANDOSE EN

CUENTA LOS DÍAS 27 y 28 DE FEBRERO DE 20't8, ASf COMO LOS DÍAS 01, 02, Os, 06, 07, 08, 09, 12, 13, 14, 15, 16 Y
20 DE MARZO DE 2OI8, POR SER HABILES, Y DESCONTANDOSE LOS DIAS 03, 04, 10,1I,17, 18 Y 19 DE MARZO DE

2018, POR SER INHABILES Y SIENDO AUE EL 21 DE MARZO DE 2018, EL DECIMO SEXTO DfA SIGUIENTE AL DIA EN

AUE SON FIJADOS, EL ACUERDO Y CONSTANCIAS DE NOTIFICACIÓN POR ESTRADOS, ASf COMO EL OFICIO NIJMERO
SFCDMX/UIF/CEVCE/O341/2O18, DE FECHA 26 DE FEBRERO DE 2018, DTRTGTDO AL C. PROPIETARIO, POSEEDOR
Y/O TENEDOR DE LAS MERCANCfAS DE ORIGEN Y PROCEDENCIA EXTRANJERA, A TRAVES DEL CUAL SE

EETERMINA SU SITUACIÓN FISCAT EN MATERIA DE COMERCIO EXTERIOR; LO ANTERIOR, EN TÉRMINOS DEL
ARTíCULO 150, PARRAFO TERCERO Y CUARTO DE LA LEY ADUANERA EN VIGOR Y EL ARTÍCULO 'I34, PRIMER
PARRAFo, FRACCIÓN III Y 139 DEL cÓDIGo FISCAL DE LA FEDERACIÓN VIGENTE; ES MOTIVO POR EL CUAL
RETIRARE DE LOS ESTRADOS DE LA COORDINACIÓN EJECUTIVA DE VERIFICACIÓN DE COMERCIO EXTERIOR, EL
ACUERDO Y CONSTANCIAS DE NOTIFICACIÓN POR ESTRADOS DEL OFICIO NI]MERO
SFCDMX/UfFICEVCE/O341/2O18, DE FECHA 26 DE FEBRERO DE 2018; OFlClo OUE Es FIJADO, Asf COMO EL
ACUERDO DE NOTIFICACIéN EÑ LOS CITADOS ESTRADOS DEL DfA 26 DE FEBRERO DE 2018, LOS CUALES SERAN
RETIRADOS EL DfA 22DEMARZO DE 2OI8, OUEDANDO POR TANTO LEGALMENTE NOTIFICADO EL 21 DE MARZO DE

3-?l-1----------::::::::::::::::::::::::::::::-::::-::-:::::::;;ñ;;::-:::::::-::-::::::::::::-:::::::::::::-::::::-::::::::::::::--::::::::---

DIRECTOR DE PROCEDIM¡ENTOS LEGALES

Y GUEVARA UT$^
SECRETARIA OE

UT{IDAD gE !¡$TELIGENC'A FINANC¡ERA
COOROIhIACIÓN FJECUT1VA DE VERIFICACúSI DE COMERC¡O EKTERIOR

Calle Oriente 233 N. 178

Colonia Agrícola Oriental
Delegación lztacalco. Ciudad de México

c.P 08500
1.5701-4746
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